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Bajo consignas relacionadas a la seguridad, 
los habitantes de la capital cotopaxense, 
exigen respuestas a las autoridades. No 
descartan continuar con las marchas hasta 
tener respuestas “efectivas”.  

Cansados de la inseguridad
Habitantes de Latacunga

organizan marchas
pacíficas  

Como parte de su 
proceso eruptivo el 
volcán Cotopaxi 
emitió columnas 
de ceniza de hasta 
1.100 metros de 
altura. Se 
mantiene la alerta 
amarilla.

Volcán Cotopaxi
Ceniza cayó en Mulaló y Parque Nacional 

En Latacunga se concentra  
La mayor cantidad de libadores a nivel provincial
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Entre las propuestas 
del director designado 
está facilitar la 
tramitología, unir al 
sector turístico del 
cantón, crear incentivos 
al inversionista privado 
turístico para que 
invierta en la ciudad.

Iván Guerrero dirigirá la dirección
de Turismo del GAD-Latacunga

Venta de flores por el Día de la Madre 
Abrió fuentes de empleo

El 80 % de la flor de 
exportación llega al 
mercado de los 
Estados Unidos y el 
20 % es vendido a 
países como Chile, 
Brasil entre otros, 
además la 
temporada permite 
el crecimiento de 
mano de obra.
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Unidos por la Paz
La marcha de los barrios recorrerá las 
calles de Latacunga, los ciudadanos se 
unen para pedir la presencia de las auto-
ridades para contrarrestar los efectos de 
la delincuencia que tanta incertidumbre 
está causando a todo nivel.

Los moradores de San Buenaventura, 
Patután, La Estación, San Sebastián, El 
Calvario, Los Arupos, Miraflores Centro, 
San José Ejido, Juan Pablo II, se concen-
trarán en la plaza del Salto, desde donde 
a las 18:00 iniciarán la caminata  pacífica 
para crear una cocientización entre la 
población y las autoridades, antes las 
crecientes necesidades frente al creci-
miento de la inseguridad en la urbe.

La iniciativa ha sido recibida con enorme 
acogida por los latacungueños que 
tienen el anhelo de que la tranquilidad 
retorne a esta ciudad tan querida y pací-
fica, conocida la bondad de su gente.

Sin pies ni cabeza 
El presidente de la legislatura convoca para hoy a las 
10:45 a una plenaria que conocerá lo actuado por una 
mesa legislativa en el trámite de interpelación al presi-
dente Lasso, esto lo hacen a pesar de que la Comisión de 
Fiscalización no recomendó el enjuiciamiento político.  
Lo peor del tema es que el Presidente de la Asamblea se 
presta para esta farsa, cuando lo único que existe es un 
borrador y el mismo ni siquiera está aprobado, es decir 
este llamado está viciado de irregularidades, que están 
yendo en contra de la Constitución y las leyes, sin 
embargo, nada de esto le ha importado a la bancada 
correista y a sus acólitos, para buscar la forma de sacar 
adelante este juicio político, sin pies ni cabeza.   
La bancada de oposición, está agotando sus métodos e 
influencias para presionar al Presidente a una muerte 
cruzada, estrategia que les convendría en estos momen-
tos, en los que, si en seis meses se llama a nuevas elec-
ciones, podría tener chance su líder máximo, claro está, 
si se le arreglan muchos pendientes con la justicia.  
Para dar este gran golpe, la más opcionada para la presi-
dencia de la Asamblea, es la correista, Holguín, es por 
eso que todas esas patadas de ahogado que está reali-
zando Saquicela para seguir aferrado en su cargo, resul-
tan un tanto infructuosas.  
Es verdaderamente bochornosa la actuación de la 
Asamblea, una pugna de poderes sin sentido ni arraigo 
jurídico, mientras el Ecuador clama por gobernabilidad.

Ante una sentencia 
judicial, se encontraba 
intervenida la 
infraestructura del Centro 
de Esterilización 
Municipal, sus 
administradores debían 
cumplir con algunas 
disposiciones como la 
contratación de personal 
e s p e c i a l i z a d o , 
adquisición de insumos, 
equipos médicos y una 
unidad móvil; sin 
embargo, nada se ha 
cumplido, situación que 
deberá ser enfrentada 
por la nueva 
administración; esta 
acción judicial se produjo 
cuando se denunció la 
muerte de varios perros, 
hace más de un año.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Aves
La red de organizaciones no 
gubernamentales “Birdlife 
Internacional”, institucionali-
zó   e instauró el 9 de mayo de 
todos los años el Día Interna-
cional de las Aves Migratorias, 
considerando especialmente a 
nuestro país que cuenta con 
zonas ricas en aves.

**********
Las aves son seres vivos de los 
más extraordinarios de nues-
tra naturaleza, juegan un 
papel importante en el cuida-
do del medio ambiente y nece-
sitan además que los seres 
humanos respeten su hábitat 
natural para que se puedan 
desarrollar.

**********
En nuestro planeta existen 
zonas privilegiadas por la 
presencia de aves de diferen-
tes características, entre ellas 
las aves migratorias que nos 
dejan enseñanzas de vida y 
que deben viajar miles de 
kilómetros para procrear y 
mejorar el ambiente.

**********
El Ecuador es uno de los 
países privilegiados en el 
mundo por la presencia de un 
importante número de aves de 
diversas características; los 
estudiosos han manifestado 
reiteradamente que la diversi-
dad de aves en nuestro país es 
impresionante.

**********
Por estas y otras consideracio-
nes se debe crear conciencia 
permanentemente del respeto 
que se merecen las aves, no 
solo por su extraordinaria 
imagen, sino por todo el apoyo 
que ofrecen al ambiente.                                                               

**********
Lamentablemente, a través de 
la historia, los seres humanos 
hemos sido depredadores del 
ambiente y de las aves, espe-
cialmente las aves migratorias 
que se las ubica en diversos 
lugares a donde llegan para 
cumplir su ciclo natural.

**********
Los seres humanos hemos 

destruido el ambiente y espe-
cialmente hemos cazado a las 
aves para satisfacer ciertas 
alternativas negativas, causan-
do daños irreparables a la 
naturaleza que ha perdido a 
valiosos seres como las aves.

 **********
Son cientos de variedades de 
aves que se han extinguido de 
nuestra naturaleza, son aves 
que han sido sometidas a 
acciones depredadoras del ser 
humano, muchas de ellas no 
volverán a nuestra naturaleza 
por causa de la especie 
humana.

**********
Sin embargo, todos los países 
del mundo conservan el 
ambiente, según declaraciones 
y acuerdos internacionales, 
considerando los bosques, la 
diversidad biológica, los 
cambios climáticos, el desarro-
llo sostenible por cuanto 
tienen derecho a una vida 
saludable.

**********
Es importante una vida 
saludable y productiva en 
armonía con la naturaleza, 
considerando, desde diversos 
campos, las acciones positivas 
de las aves en favor de la natu-
raleza para encontrar el equili-
brio necesario.

**********
Debemos responder equitati-
vamente a la satisfacción de 
las necesidades, ser solidarios, 
respetar el ambiente y evitar 
las degradaciones, significa 
cuidar los ecosistemas terres-
tres que son tan importantes 
en nuestra naturaleza.

**********
Son las aves color y brillo, 
alegría y dinamismo, son 
una organización de mucho 
respeto y aportan a nuestra 
naturaleza, por eso debemos 
comprometernos a cuidarlas 
y ofrecerles un ambiente 
limpio para que sigan siendo 
elementos que nos alegran y 
aportan a nuestro mundo 
natural.
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El mes de mayo es especial para 
Latacunga y el Ecuador, aconteci-
mientos históricos de gran trascen-
dencia han suscitado cambios radica-
les en el proceso político – administra-
tivo de la Patria. Fue en mayo de 1822 
que la guerra de la independencia dio 
como resultado la emancipación del 
reino de España de un amplio territo-
rio que pasó a llamarse “Gran Colom-
bia” que correspondía a lo que hoy 
conocemos como repúblicas de 
Panamá, Venezuela, Colombia y 
Ecuador. Este Estado, ocho años más 
tarde, el 13 de mayo de 1830 se disol-
vería para dar paso a varias repúbli-
cas, entre ellas nuestro Ecuador.
Latacunga y su gente adquieren para 
siempre el reconocimiento de 
“Ciudad Hospitalaria” al acoger en 
sus templos y en las casas de sus 
habitantes por once días al Ejército 
patriota comandado por el mariscal 
Antonio José de Sucre, desde su llega-
da el dos de mayo de 1822 es en esta 
ciudad donde se curan heridos, se 
concentran batallones, se apertrechan 
de municiones, especialmente pólvo-
ra de la fabrica que había en la 
ciudad, se reclutan y preparan volun-
tarios, se levanta el ánimo a los 
combatientes con actividades 
festivas, se diseña la estrategia final 
para avanzar en la toma de Quito, 
que se selló con la victoria patriota en 
las faldas del Pichincha, después de 
una confrontación militar que duró 
toda una mañana.
El camino hacia la libertad no fue 
sencillo, ocurrieron varias derrotas 
militares en los diferentes intentos 
por alcanzar la liberación de Quito, 
ciudad rebelde que el 10 de agosto de 
1809 diera la primera clarinada eman-
cipatoria de América con el denomi-
nado “Primer Grito de la Indepen-
dencia”, no pudiendo consolidarse ya 
que un año después fueron asesina-
dos o perseguidos los líderes de esa 
revuelta. Otras ciudades, años más 
tarde, siguieron el ejemplo de lucha y 
sacrificio y fue en las postrimerías del 
año 1820, octubre y noviembre, que 
varias declararon su independencia 
del yugo administrativo español.
En la avanzada hacia los Andes, el 
Ejército denominado como “División 
Protectora de Quito”, salió de Guaya-
quil, pasó por Babahoyo, llegó luego 
a Guaranda donde se libró el 9 de 
noviembre de 1820 la Batalla de 
Camino Real, vencidos los realistas 
se replegaron a Ambato, fue el 22 de 
noviembre de 1820 que al Ejército 
patriota se le derrotó en la primera 
Batalla de Huachi; viéndose obligado 
a retornar a Guayaquil, allí en mayo 
de 1821, Antonio José de  Sucre tomó 

el mando del Ejército protector y 
emprendío la liberación de Quito. En 
agosto triunfó en la Batalla de Yagua-
chi y en septiembre fue retenido en la 
segunda Batalla de Huachi y se vio 
forzado a firmar un armisticio con 
los realistas y a regresar a Guayaquil.
En enero de 1822, Sucre emprendió la 
nueva campaña; entró por Machala y 
avanzó a Saraguro, donde recibió el 
apoyo del Ejército de San Martín. En 
febrero, pasaron por Cuenca y avan-
zaron hacia el norte, llegaron a 
Riobamba y el 21 de abril libraron 
una gran batalla en la llanura de Tapi,  
para luego llegar a Latacunga un 2 de 
mayo de 1822.
En esta ciudad permanecieron por 
once días;  el Ejército se reforzó con 
seis batallones grancolombianos, 
peruanos, argentinos, franceses, ingle-
ses e irlandeses, entre esos: Alto 
Magdalena, Yaguachi, Albión, Trujillo 
y Paya. El 13 de mayo iniciaron la 
travesía final, se dirigieron hacia el 
volcán Cotopaxi, librando sus 
páramos y al enemigo que se encon-
traba en las inmediaciones de Macha-
chi y la Viudita, llegaron a Sangolquí e 
inmediatamente ascendieron a la 
loma de Puengasí, de allí desciendie-
ron a la llanura de Turubamba; luego 
de algunas maniobras y estrategias 
militares lograron sitiar Chillogallo.
En la madrugada del 24 de mayo, 
emprendieron el ascenso hacia el 
Pichincha con el objetivo de llegar al 
Ejido norte, pero al encontrarse a 
3.500 msnm, sobre las laderas del 
Pichincha, son divisados por las 
tropas españolas que inmediatamente 
se desplazaron a enfrentar al Ejército 
patriota. A las 09h30 de la mañana, se 
produjo el enfrentamiento.  Fue una 
guerra cruel, agotadas las municiones 
el enfrentamiento se dio mediante 
bayoneta calada, continuó hasta que 
cerca del medio día, se incorporó el 
Batallón Albión que quedó en la 
retaguardia según las estrategias de 
Sucre, esto inclinó la batalla en favor 
de las tropas patriotas, doblegó la 
resistencia del Ejército realista, que se 
retiró para refugiarse entre los arraba-
les de Quito y el Fortín del Panecillo.  
Los patriotas desde las faldas del 
Pichincha proclamaron “¡Quito es 
libre, Sucre ha triunfado!”. Finalmen-
te, para evitar un enfrentamiento en el 
fortín, el mariscal Sucre envió un 
emisario para que el general Ayme-
rich firme el acta de capitulación y, el 
25 de mayo entre las 12 y 14h00, por 
medio del edecán O´Leary se entrega-
ron las armas. Es así como, en la cima 
del Panecillo (Shunguloma) de la 
ciudad de Quito, desapareció el 
dominio del imperio español.

Del 2 al 24 de mayo de 1822
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Denuncian consumo de licor
de funcionario del GAD Provincial

en horario laboral

En el video, Arroyo increpó al 
maquinista por presuntamente 
estar consumiendo una bebida 
alcohólica, incluso muestra en 
cámaras la botella y el vaso; en el 
cual menciona que, dicho particu-
lar hará llegar a la Prefecta electa 
de Cotopaxi para que tome cartas 
en el asunto.
Se debe mencionar que, la maqui-
naria de la institución se encuentra 
en el subtrópico de la provincia 
realizando diferentes trabajos por 
los daños presentados en el marco 
de las fuertes lluvias de los últimos 
meses, particularmente este fin de 
semana se encontraban en Puembo.
Mario Andino, viceprefecto de 
Cotopaxi, se pronunció al respec-
to, manifestando que debe inves-
tigarse este hecho antes de tomar 
algún tipo de decisión, por lo que 
llama a la ciudadanía a ser prolija 
con la información y no denigrar 

a las personas.
Aún no se determina si el funciona-
rio se encontraba o no ingiriendo 
dicha bebida. “Ustedes pueden ver 
ahí, la botella está en una funda, …, 
obviamente si hay personas que 
están ingiriendo licor, no van a 
estar con un vaso en esas condicio-
nes. Hasta el color del licor, los 
señores operadores con todo el 
respeto, no toman licor de color 
rosado” apuntó el viceprefecto. 
Recalca que, desconoce quién reali-
zó la denuncia, sin embargo, desta-
ca que primero debe investigarse lo 
sucedido por lo que dispondrá que 
se lleven acabo todas las diligencias 
correspondientes.
Añade que, todo se ejecutará con 
apego a la ley, además señala que 
como prefectura se llevan adelante 
controles constantes para que los 
funcionarios no realicen activida-
des extrañas a sus trabajos, peor 
aún bajo los efectos del alcohol.
Concluyó que las actividades en el 
subtrópico continúan para respon-
der a las necesidades que se presen-
tan por las fuertes lluvias, en este 
marco se deberán realizar los 
estudios necesarios para determi-
nar un monto económico global 
para los trabajos que se necesitan.

El fin de semana, José Arroyo alcal-
de electo de Pujilí, denunció a 
través de sus redes sociales que 
supuestamente un conductor 
consumía bebidas alcohólicas 
dentro de la maquinaria pesada del 
GAD Provincial, autoridades 
realizarán las investigaciones.

Alcalde electo denuncia posible consumo de licor de un funcionario del Gad Provincial 
mientras realiza actividades con maquinaria pesada. 
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La sobreestimación: 
Una mirada desde la complejidad del mundo actual

Walter Riso  expone en su obra El 
poder del pensamiento flexible  
que las personas humildes son 
conscientes de que no se las saben 
todas. No obstante, aprecia el 
concepto de humildad dejando 
claro que no tiene que ver con los 
sentimientos de minusvalía o la 
baja autoestima: el ser  humilde 
estima a sí mismo en justa medida, 
es aquella persona que no exagera 
de sus capacidades más aun ni se 
vanagloria de ello, no lo pública, no 
lo enrostra, simple… los vive y los 
goza sin importarle demasiado el 
enfoque tiene hoy la sociedad con 
las redes. ‘’EL sabio ama el anoni-
mato’” lo menciona Heráclito.
La sobreestimación se refiere a la 
tendencia de las personas a exage-
rar sus habilidades, logros y expec-
tativas; sobreestimarse puede estar 
presente   en muchos contextos 
diferentes, como en el trabajo, la 
escuela o en situaciones sociales. 
En este sentido, la sobreestimación 
puede ser problemática porque 
puede llevar a la falta de autocon-
ciencia y a la toma de decisiones 
imprudentes, así entonces si 
alguien se sobreestima en su capa-
cidad para realizar una tarea o 
cumplir con una responsabilidad, 
puede acabar tomando decisiones 
arriesgadas o exponiéndose a 
situaciones que no puede manejar 
adecuadamente. La humildad 
adoptada en los medios laborales y 
sociales es la mayor dosis que 
podamos suministrarnos; pues con 
ella mostramos con certeza nues-
tras opiniones y mejor aún nuestro 
ser. No necesitamos de nada mas 
para hacer eco de la validez de las 
afirmaciones y actuaciones que 
implícitamente pueden detectarse. 
Es importante mantener una cierta 
dosis de realismo y autoconoci-
miento para evitar caer en la 
trampa de la sobreestimación exce-

siva  otros tratadistas del tema 
denotan que  la sobreestimación 
también puede ser una fuente de 
motivación y confianza. Si alguien 
cree que puede lograr grandes 
cosas, puede ser más propenso a 
perseguir sus objetivos con deter-
minación y dedicación, sin embar-
go, no es posible olvidar que la 
sobrestimación hace soberbio con 
facilidad al hombre que es sobrees-
timado.  Por esto atribuir un valor a 
alguien implica asignar una exce-
lencia a una virtud, que hace 
referencia al tener sino al ser.
Esto implica que la virtud de la 
humildad contraria a la arrogancia 
y sobreestimación consiste en 
reconocerse a sí mismo tal como 
uno es, sin sobrevalorarse ni 
despreciarse. Si el descentramiento 
nos permite viajar hacia otra perso-
na y conocerla, la humildad nos 
permite aprender de ella.  Algunas 
estrategias para evitar la sobreesti-
mación incluyen:
•      Buscar feedback honesto de 
amigos, familiares o colegas para 
tener una idea más precisa de nues-
tras habilidades y desempeño.
•      Reflexionar sobre nuestros 
éxitos y fracasos pasados con 
objetividad, aprendiendo de los 
errores y reconociendo los logros.
•      Compararse con otros de 
manera realista y sin caer en la 
competencia irracional.
•      Tener un enfoque proactivo y 
constructivo ante los desafíos y 
obstáculos, sin subestimarnos ni 
sobreestimarnos.
 De esta manera practicar la humil-
dad y dejar a un lado la sobreesti-
mación ( incluso en ambientes 
familiares) será un plus en virtud 
que prevalece también la posición 
del otro, y no el ‘”yo totalitario”’ 
que rechaza tajantemente 
cualquier información distinta a las 
que ya tienen.

Prof. Magda Cejas
magdacejas09@gmail.com
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Ceniza cayó en Mulaló y Parque Nacional
Como parte de su proceso eruptivo 
el volcán Cotopaxi emitió colum-
nas de ceniza de hasta 1.100 
metros de altura. Se mantiene la 
alerta amarilla.

La mañana de este domingo 7 de 
mayo, se vivió diferente en la 
parroquia Mulaló, el poblado más 
cercano al volcán Cotopaxi. Una 
leve caída de ceniza, le recordó a 
los vecinos del coloso que éste se 
mantiene despierto y activo desde 
octubre del 2022.
Aunque la caída de ceniza no 
reportó daños ni pérdidas, irrumpe 
la cotidianidad de los lugareños. 
“Nos pone en alerta, sabemos que 
cualquier cosa puede pasar en 
cualquier momento”, dijo Ligia 
Morocho, habitante de esta parro-
quia rural de Latacunga.
La expulsión de ceniza se registró 
desde las 06:00 del domingo.  Las 

columnas fueron desde los 500 
hasta los 1.100 metros de altura 
desde el cráter.
Según la alerta emitida por el 
Instituto Geofísico de la Escuela 
Politécnica, la nube con polvo 

Volcán Cotopaxi, durante el domingo 7 de mayo.

volcánico se dirigió hacia el 
occidente y el suroccidente del 
volcán. Una primera emisión con 
alta carga de ceniza ocurrió cerca 
de las 06:20 y alcanzó unos 600 
metros de altura desde el cráter.

Por ahora, nada de qué alarmarse
El Instituto Geofísico aclaró que 
este tipo de emisiones han sido 
parte del comportamiento frecuen-
te del volcán Cotopaxi, desde que 
empezó con su nuevo proceso 
eruptivo (en octubre del 2022).
Desde la Secretaría de Gestión de 
Riesgos (SGR), se coordinó la 
prueba permanente del Sistema de 
Alerta Temprana (SAT), desde hace 
aproximadamente un mes las 
sirenas se activan todos los domin-
gos a las 13:00.
La idea es mantener preparada a la 
población, sin embargo, habitantes 
de algunas zonas como San Felipe, 
dicen que, la sirena no es del todo 
“audible” y tienen cierta dificultad 
para entender lo que se solicita.
Las Unidades Educativas particula-
res, fiscales y fiscomisionales siguen 
realizando simulacros de acuerdo a 
los cronogramas establecidos desde 
el Distrito de Educación.

Municipio de Latacunga agilita permisos
para la actividad minera responsable

Con el objetivo de reducir el 
impacto de una posible erupción 
del volcán Cotopaxi, se promueve 
la actividad minera en los sectores 
cercanos al coloso.

De acuerdo a Víctor Hugo Sarsoza, 
director de Ambiente del Gad 
Municipal de Latacunga, manifies-
ta que, se agilitan los permisos 
siempre y cuando sean un aporte 
para el cantón, en este caso para 
que se creen lagunas de amortigua-
miento para material volcánico en 
los alrededores del Cotopaxi.
Manifiesta que, muchas minas ya 
realizan estas actividades en el 
cantón, por lo que también se 
llevan adelante las inspecciones 

por parte del personal de la munici-
palidad y poder gestionar los 
permisos ambientales necesarios.
Hasta el momento, existen 46 
minas habilitadas para este tipo de 
trabajos, así también, entre 10 
minas adicionales estarían cum-
pliendo los procesos entorno a la 
tramitación de los permisos.
Por otra parte, señala que los secto-
res en los cuales se aplica esta 
medida, son Mulaló, Pastocalle, 
Joseguango y Tanicuchi, de esta 
manera, de acuerdo al estudio reali-
zado, se contendría más de 20 
millones de metros cúbicos de 
material volcánico.
Añade que, esto se lo realiza con el 
objetivo de reducir los daños que se 
puedan presentar en todas las 
poblaciones cercanas pero además 
en los sectores más alejados del 

Se agilitan los permisos para actividad minera cercana al volcán Cotopaxi, de esta 
manera reducir el impacto de una posible erupción. 

coloso durante una erupción, esto 
como medida de mitigación y 

prevención.

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, martes 09 de mayo de 2023

PRE GUARDIANES DE 
LA GALAXIA VOL. 3  

(3D) (2D)
15:00  18:15  21:30
14:15  17:30  20:45

(TP)

EL EXORCISTA 
DEL PAPA (2D)

16:30
(TP)

SUPER MARIO 
BROS: LA 

PELICULA  (3D) (2D)
16:45  19:00
14:30  21:15

(TP)

LOS CABALLEROS 
DEL ZODIACO: EL 

INICIO (2D)
14:00
(TP)

EVIL DEAD: EL 
DESPERTAR  (2D)

19:15  21:45
(TP)

Foto: D.M /La Gaceta
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En Latacunga se concentra  

Venta de flores por el Día de la Madre 

(I)

La mayor cantidad de libadores a nivel de la provincia
#Latacunga | Ante el número 
significativo de libadores, las 
autoridades realizan dos barridos 
durante una noche. Este fin de 
semana a nivel de la provincia 
hubo alrededor de 1.700 personas 
que consumían licor en la vía 
pública.  

Durante el pasado fin de semana, 
se retiraron de las calles de Coto-
paxi a 1.730 personas que consu-
mían licor en la vía pública. El 
Intendente de Policía, Juan Pablo 
Garzón, explicó que el número fue 
alto, porque paralelamente se desa-
rrollaron nueve eventos públicos a 
nivel de la provincia.  
La mayor cantidad de libadores se 
concentra en Latacunga. Solo por 
citar un ejemplo, el pasado 
viernes, se retiraron alrededor de 
400 personas de la zona de bares 
que existe en el barrio San Felipe, 
cerca de la Universidad Técnica de 

Abrió fuentes de empleo

El 80 % de la flor de exportación llega al mercado de los Estados Unidos 
y el 20 % es vendido a países como Chile, Brasil entre otros, además la 
temporada permite el crecimiento de mano de obra.

Con motivo de la celebración de las 
madres, las florícolas cumplieron 
con el envió de la flor a diferentes 
países del mundo en base a los 
pedidos realizados a pesar de la 
sobreproducción existente en 

Colombia, sin embargo, de ello la 
flor ecuatoriana tiene el mercado 
ganado por su calidad.
Patricio Sánchez, empresario 
florícola indicó que este año, el 80 
% de la flor salió al mercado de 

los Estados Unidos y el 20 % 
restante se repartió entre Chile, 
Brasil y otros países. Indicó que el 
envío de la carga por esta tempo-
rada significó la contratación de 
mano en un 30 % adicional, ya 
que incrementar la producción 
significa la creación de fuentes de 
empleo, ya que el proceso no se 
puede suplir con maquinaria.
Sánchez, dijo que la flor aparte de 
la exportación es vendida al merca-

Las florícolas terminaron con el envío de la flor por el Día de la Madre. 

do local y nacional cumpliendo con 
los pedidos de los diferentes clien-
tes, la flor es entregada en Ambato, 
Guayaquil, Santo Domingo de los 
Colorados, dijo que el precio del 
bonche para esta temporada es de 
USD 2 y en épocas bajas lo comer-
cializan en USD 1,50 centavos, 
costo que no ayuda a cubrir la 
mano de obra de no ser por la 
exportación del producto al merca-
do internacional.

Cotopaxi (UTC).  
Para controlar esta problemática en 
este lugar se realizan dos barridos 
en una noche, el primero a las 23:00 
y el otro a las 02:00 de la madruga-
da. Esta dinámica se extenderá 
además en otros puntos conflicti-
vos del cantón, según explicó el 
Intendente.  
Con el ingreso de las nuevas autori-
dades municipales, desde la Gober-
nación de Cotopaxi se espera coor-

dinar acciones que ayude a conte-
ner el exceso de establecimientos 
nocturnos que existe en la capital 
cotopaxense, de forma particular 
en puntos conocidos de mayor 
afluencia.  
El primer paso para obtener un 
permiso es el uso de suelo que 
otorga el Municipio. Sin embargo, 
los propietarios en su mayoría 
desvían este permiso de funciona-
miento y le dan otro uso al local. 

Autoridades realizan dos barridos para poder retirar libadores en Latacunga. 

Los establecimientos que más crece 
en la ciudad son las licorerías, 
según Garzón.  
En los operativos de este fin de 
semana se ejecutaron además cinco 
clausuras en la provincia por irres-
petar el horario de atención. Los 
locales clausurados fueron bares y 
licorerías. En total fueron 252 
operativos los que se realizaron en 
Cotopaxi. 

Foto: C.M./La Gaceta 
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Iván Guerrero dirigirá la dirección
de Turismo del GAD-Latacunga

Entre las propuestas del director 
designado está facilitar la trami-
tología, unir al sector turístico del 
cantón, crear incentivos al inver-
sionista privado turístico para 
que invierta en la ciudad.

A días que las autoridades electas 
asuman sus funciones, cada una de 
ellas van dejando listo el equipo de 
trabajo, en el caso del Municipio de 
Latacunga, entre los nombres que 
acompañarán el accionar del alcal-
de Fabricio Tinajero están: Oscar 
Valle Procurador, Síndico; Martín 
Villamarín, Comunicación; Luis 
Chacón, Servicios Públicos; Iván 
Guerrero, Turismo; Edison Parra, 
Epagal; Ramiro Fernández, Obras 
Públicas; Marco Salazar, Seguridad 
Ciudadana; Mauricio Castro, 
Ambiente; Paola Lascano, Desarro-
llo Social, entre otros que se irán 
conociendo en los próximas horas.
Iván Guerrero, empresario privado 
de turismo de Latacunga, gerente 
de Greivag, asumirá la Dirección de 
Turismo con el compromiso de 
trabajar y aportar a la ciudad reali-
zando cambios en el manejo y 
promoción del potencial turístico 
de la ciudad.
Entre los cambios a ejecutar está 
agilitar los trámites y convertir el 
servicio en más eficiente en favor 
de los ciudadanos, trabajar en la 
promoción de los sitios turísticos 

de la ciudad y el cantón. Tanto 
local, nacional e internacionalmen-
te, actividad que será de forma 
inmediata.
Buscará unir al sector turístico del 
cantón, hoteleros, operadoras, 
transporte de turismo, para fortale-
cer al sector, asimismo, habló de 
trabajar en un nuevo proyecto de 
Ordenanza de Turismo que se 
encuentra caduca. A través de la 
cual, crea las facilidades desde  el 
Municipio al inversionista privado 
para que llegue a la Latacunga a 
realizar inversiones en la construc-
ción de nuevos hoteles, restauran-
tes, atractivos turísticos, para ello 
esperan tener el apoyo de los ediles  
en la aprobación de leyes.

Iván Guerrero, director de turismo del 
GAD Municipal designado. 

(D)

Pioneros del Fútbol Sala
de Salcedo inauguran 

campeonato inédito

Huracán ese el primer club de 
Salcedo que por la década de los 
“90” inauguró e introdujo el primer 
campeonato de fútbol sala en este 
cantón, fue el inicio de una edición 
inédita de esta manifestación 
balompédica.

Rememorando los inicios del fútbol sala 
que se organizó con la presencia de las 
cooperativas de transporte, entidades, 
financieras, gremiales e incluyendo 
medios de comunicación de ese  entonces 
como la desaparecida Radio Nuevos 
Éxitos, en Chipoaló  rememorando en el 
anecdotario se da la continuidad tras 
aproximadamente  30 años  al fútbol sala, 
esta vez en homenaje el exalcalde de 
Salcedo Héctor Gustavo Gutiérrez 
Padilla, para ello el campeonato de fútbol 
sala tendrá una particularidad que los 
equipos se presentaran a los encuentros 
con: 1 jugador master o supermaster, una 
jugadora, 1 jugador  sub 12 y 2 jugadores 
senior o juveniles.
Para este campeonato que promueve la 
inclusión e integración de los distintos 
estamentos de los equipos se presentaron 
equipos e instituciones como: Blaise 
Pascal, Fundación Héctor Gutiérrez 
Padilla, CD Universitario, Dinamita 
Gutiérrez Padilla, Gorditos y furiosos, 
Juntos 4 ever, Los Recogidos, Los Cruci-
tas, Los Mijines, MTSJ, Planos y Curvas, 
Rumipamba de la Universidad, Solinf FC 
y San Pedro.
En el acto inaugural  que se efectuó el fin 
de semana  en el coliseo del Barrio 
Chipoaló, se realizó un homenaje póstu-
mo a la memoria de Héctor Gutiérrez 
Padilla (+), alcalde 2014-2019, el progra-
ma estuvo a cargo del Club Huracán y la 
directiva del barrio, lo relevante fue la 
intervención de Luis Ramón, presidente 
del club, exaltación a la memoria del 
homenajeado por  Daniel Ramón, se 
presentó un video de homenaje póstumo 
del burgomaestre, Nancy Cruz viuda de 

Gutiérrez fue la encargada de inaugurar 
el campeonato.
Mediante sorteo se eligió a la Señora 
Isabel Tumbaico de los Mijines como 
Señora Deportes (como homenaje a las 
madres se eligió de entre las madrinas a 
Señoras), para concluir se realizó la Toma 
de Juramento a cargo de Santiago Ramón 
distinguido deportista y finalmente, tras 
la salida de los equipos se realizaron los 
primeros encuentros, que fueron todo un 
suceso de admiración y simpatía.

Resultados de los primeros cotejos:
- Gorditos y Furiosos 2 Fundación Héctor 
Gutierrez Padilla 2
- Mijines 2 Blaise Pascal 7
- Rumipamba de la U. 6 Juntos 4 Ever  6

Nancy Cruz Viuda de Gutiérrez, junto a las Señoras Madrinas dieron 
solemnidad al evento.

Isabel Tumbaico de los Mijines fue 
designada como la Señora 
Deportes Copa de futbol Sala 
Héctor Gustavo Gutiérrez Padilla. 

Foto. Cortesía.
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En La Cocha de Latacunga
el Emelec respira con empate 0 – 0 con el Cumbayá 

Segundo Oswaldo Jami ganó la carrera atlética 
“Nuestros Héroes 10 k” en Quito 

Partido en el estadio La Cocha, de Latacunga, Cumbayá 0 – 0 Emelec. 

Más de 3 mil hinchas presentes en 
el escenario no vieron un buen 
partido; hubo falencias de los dos 
lados y el marcador salió en blanco. 

Este domingo hubo expectativa por ver 
jugar al Emelec Sporting Club en el 
mejorado estadio municipal La Cocha 
de Latacunga; varias columnas de 
aficionados pugnaban por una entrada 
a palco costó 8 dólares; tribuna 6 
dólares y 4 dólares la general. Por 
motivo de seguridad la hincha azul fue 
ubicada en la general sur junto al 
marcador, según Marco Castillo, 
presidente de la Asociación de Fútbol 
Profesional de Cotopaxi está gestio-
nando un marcador electrónico para 

modernizar esta zona, además, de 
extender el pintado de las graderías; 
que decir, del gramado y camerinos 
está en buenos condiciones. 
Los puestos de descenso le respiran en el 
cuello al bombillo. En su visita al estadio 
La Cocha de Latacunga donde el Cumba-
yá hizo de local por la ocupación del 
estadio Atahualpa por la carrera atlética 
‘Nuestros Héroes’, se entrenó desde el 
jueves en el gramado latacungueño 
aspirando un triunfo este domingo, pero 
el nivel de los dos conjuntos no fue el 
mejor, con pases errados y disparos al 
arco sin mayor efectividad para dejar el 
marcador en blanco 0 – 0, lo cual lo ubica 
al Emelec con 8 puntos y es décimo 
tercero en la tabla; en cambio, Cumbayá 
es noveno con 12 puntos. 
Emelec sacó un punto en su visita a 

El atleta cotopaxense se impuso en la 
parte final, frente a Gómez y el carch-
ense Taramuel; no pareció el kenia-
no. Silvia Ortiz ganó en Mujeres. 

Este domingo por las arterias viales de 
Quito se vivió la carrera atlética ‘Nues-
tros Héroes’ sobre 10 kilómetros, con 
cientos de corredores de las provincias 
del Ecuador y algunos extranjeros, 
cómo siempre aparecen los represen-
tantes de Cotopaxi. En este caso el 
atleta latacungueño de mucha 
experiencia Segundo Oswaldo Jami, 
tomó todas las prevenciones del caso 
para no dejarse ganar, el cual luego de 
la competencia se mostró complacido. 
‘Un excelente día, una buena carrera y un 
resultado esperado por mucho tiempo, 
un triunfo más a mi trayectoria deportiva 
10k Nuestros Héroes 2023; junto a los 

patrocinadores Cooperativa Cacpeco, 
Agua San Felipe y Hornipán. Además, 
agradeció a su entrenador Jerónimo 
Bravo.  ‘Que lo tengo al otro lado del 
continente, pero siempre al pendiente de 
mis entrenamientos. Siguiente parada 
Cuenca Cruz del Vado 10k’.
Bien vale recordar que, en marzo de 
este año en un duelo con Jimmy 
Gómez, sobre el final perdió la carrera, 
y este domingo, también remató en la 
llegada y sólo 9 segundos fue la 
diferencia de Jami a Gómez y se agregó 
el tulcaneño Daniel Taramuel Sánchez. 
Segundo Jami, manifestó en marzo, ‘En 
el deporte no siempre se gana es lo que 
he aprendido de esta linda actividad, 
hoy en la competencia Héroes de Paz 
liderando el 99% de la carrera no tan 
cómodo como debe de ser mi ritmo aun 
recuperando del maratón realizado, que 
al final me sorprendió con un gran 
remate y felicito a mi compañero Jimmy 

Cumbayá este domingo 7 de mayo de 
2023, por la novena jornada de la 
LigaPro Serie. El cotejo finalizó 0-0 en el 
estadio La Cocha, Latacunga. 
Es una temporada de terror para Emelec, 
que solo sumaba dos victorias hasta este 
encuentro. Sorpresivamente en la parte 
baja de la tabla, los dirigidos por Miguel 
Rondelli estaban obligados a ganar para 
salir de su mal momento. Cumbayá 
estaba más holgado. Además de jugar 
como local, el cuadro pichinchano está 
ubicado en la mitad de la tabla.
Con el empate, Emelec sumó ocho 
puntos en nueve fechas, solo uno más 
que Libertad, que ocupa el último 
puesto. Los eléctricos están en una 
posición crítica, a causa de su mal 
funcionamiento en la cancha. Los 
primeros 45 minutos fueron un monó-

logo de Cumbayá, que en el primer 
cuarto de hora ya había generado dos 
acciones claras de gol, que convirtieron 
en figura a Pedro Ortiz, por sus buenos 
reflejos.
Cumbayá entraba al área rival por donde 
quería. La pasividad de Emelec permitió 
que los locales jugaran con total tranquili-
dad. Ortiz reclamaba a su zaga por las 
facilidades que otorgaban al rival.
Recién a los 43 minutos, Emelec pudo 
cobrar un tiro de esquina, que fue la 
única aproximación al arco rival. Para el 
complemento, Emelec mostró otra cara. 
Si bien no eran realmente claros en 
ofensiva, el equipo adelantó sus líneas y 
tuvo el control de la pelota en la media 
cancha. En el segundo tiempo, Cumbayá 
no volvió a aproximarse al área eléctrica.
Sin embargo, el equipo de Miguel Rondelli 
no tenía transiciones claras. Había poca 
generación de juego, tema que mejoró un 
poco con el ingreso del colombiano Juan 
José Pérez, que tuvo la única acción clara del 
partido, pero no logró convertir.
Con el ingreso de Bryan Witle y José 
Francisco Cevallos, los eléctricos intenta-
ron presionar a Cumbayá, que al final se 
conformó con el punto del empate. 
Esta programación en la capital de Cotopaxi 
dinamizó la economía local, dio fuentes de 
empleo temporal y elevó el autoestima de 
mirar fútbol profesional; donde los hinchas 
solicitaron que gestionen los directivos de la 
Asociación Provincial, para que puedan 
jugar en La Cocha Liga de Quito, El Nacio-
nal, Barcelona por su gran hinchada. 

Gómez que obtuvo el triunfo, pero 
estamos en pódium con un segundo 
lugar, esto continua y se viene un gran 
2023’. Es verdad, acaba de ganar otra 
carrera y son aproximadamente 10 años 

de triunfos, pero también ha vivido 
momentos difíciles, ahora el sueño es 
poner la marca base y estar en los Juegos 
Olímpicos en la maratón de 42.195 metros. 
En Mujeres Silvia Ortiz, fue la ganadora. 

1.- Segundo Jami (Cotopaxi); 2.-Jimmy Gómez (Quito); 3.-Daniel Taramuel (Carchi) 
en el pódium. 
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Tres victorias para Cotopaxi en la Sexta Válida
de la Rok Cup Ecuador 2023

(P)

Los mejores pilotos del país se dieron cita al Kartódromo Cotopaxi en Latacunga, donde destacan los 
cotopaxenses. 

Una vibrante carrera se vivió este 
domingo en el Kartódromo Coto-
paxi durante la sexta válida de la 
Rok Cup Ecuador 2023, apenas 
dos semanas después de la quinta 
fecha volvieron a encontrarse en 
la pista los mejores pilotos del 
país. Los resultados de este 
último mes de carreras, van perfi-
lando a los candidatos a la lucha 
por el título en las 9 categorías 
que integran el certamen.
Esta vez estuvieron en escena 60 
deportistas de diferentes provin-
cias del país para competir al más 
alto nivel. Un gran fenómeno 
propiciado por el deporte hace que 
cada carrera se vuelva más emocio-
nante. Existe una sana rivalidad 
entre pilotos de diferentes provin-
cias quienes se disputan el ‘domi-
nio’ en cada categoría; en conse-
cuencia, va creciendo el interés de 
los aficionados por conocer y 
apoyar a sus coterráneos.
Las transmisiones en vivo en 
señal abierta a través Canal Uno 
y en redes sociales, además la 
gran cobertura y difusión que 
tiene el torneo en los diferentes 
medios de comunicación, permi-
ten que cada vez más personas 
sigan este deporte y empiecen a 
tener sus pilotos favoritos.
En el plano deportivo, la organiza-

La siguiente carrera de la Rok 
Cup Ecuador 2023 será el próxi-
mo 11 de junio, con el desarrollo 
de la séptima válida, la penúlti-
ma carrera de la temporada.

ción determinó un circuito de 1250 
metros de longitud en sentido 
horario conformado por 12 curvas. 
El ya tradicional ‘Mama Negra’, es 
uno de los trazados más completos 
con curvas rápidas, pero también 
cerradas en la parte trabada, pero 
también hay una zona de veloci-
dad muy marcada donde los karts 
alcanzan entre 88 km/h y 121 
km/h, dependiendo la categoría.
Quienes lograron diferenciarse de 
sus rivales y subir a los más alto del 
podio fueron: José María Rivera 
que dio muestra de su evolución y 
sobre todo de su consistencia tras 
colocarse cuarto en la general y 
primero en la categoría Micro, 
siendo su mejor aparición en su 
corta actividad como piloto. En la 
Mini Briggs & Stratton el capitalino 
Julián Rivera, primo de José María, 
fue el vencedor tras una disputa 
muy cerrada con Gabriela Freire y 
Carlos Molina Jr.
En la serie Junior Rok el ambateño 
Francisco Paredes logró poner fin 
al dominio de hermanos King quie-
nes llevaban una racha de tres 
carreras consecutivas en el 1-2. 
Además, hizo la pole y ganó la 
prefinal y la final. Por su parte 
Santiago Moya logró su primer 
triunfo de la temporada en la 
categoría Senior Rok, el piloto de 
Cotopaxi fue contundente y recibió 
el premio a su constancia.
Finalmente, en la Briggs Master 
el dominio nuevamente estuvo 
en manos de Camilo Rivera que 
con su experiencia ha logrado ser 
el referente indiscutible de esta 
categoría.  

La siguiente carrera de la Rok Cup 
Ecuador 2023 será el próximo 11 
de junio, con el desarrollo de la 
séptima válida, la penúltima carre-
ra de la temporada.
 
RESULTADOS 6TA VÁLIDA ROK 

CUP ECUADOR 2023
 

MICRO BRIGGS & STRATTON: 
1.- José María Rivera (Pichincha)
2.- Matías Naranjo (Pichincha)

 
MINI BRIGGS & STRATTON: 

1.- Julián Rivera (Pichincha)
2.- Gabriela Freire (Tungurahua)
3.- Carlos Molina Jr. (Pichincha)

 

JUNIOR ROK: 
1.- Francisco Paredes (Tungurahua)
2.- Domenika Arellano (Pichincha)

3.- Brett King (Pichincha)
 

SENIOR ROK: 
1.- Santiago Moya (Cotopaxi)
2.- Nicolás Villacís (Pichincha)
3.- Martín Freire (Tungurahua)

 
EXPERT ROK

 
1.- Jorge Matos (Santo Domingo de 

los Tsáchilas)
2.- Nelson Chávez (Pichincha)

3.- Sebastián Naranjo (Pichincha)
 

EXPERT PLUS:
 

1.- Pablo Cevallos (Pichincha)
2.- Eduardo Freire (Tungurahua)

3.- Juan Carlos Ochoa (Tungurahua)
 

SHIFTER ROK SENIOR:
 

1.- Juan Diego Villacís (Pichincha)
2.- Justin Salazar (Pichincha)

3.- Juan José Rivera (Pichincha)
 

BRIGGS & STRATTON:
 

1.- Diego Álvarez (Cotopaxi)
2.- Marco Viteri (Tungurahua)

3.- Luis Proaño (Pichincha)
 

BRIGGS SERIES:
 

1.- Mauricio Noroña (Cotopaxi)
2.- José Sisa (Cotopaxi)

3.- Alejandro Cruz (Tungurahua)
 

BRIGGS MASTER:
 

1.- Camilo Rivera (Pichincha)
2.- Esteban Calero (Pichincha)
3.- Aldo Paredes (Tungurahua)
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Verónica Paz, presidenta del Patronato 
de Amparo Social de Salcedo asumirá 
sus funciones en los próximos días.

Lucia Naranjo, concejal del GAD 
Salcedo, asumirá sus funciones 
este 14 de mayo.
 

(P)

En el Patronato de Amparo Social
se cumple el proceso de transición

La actual admiración del 
Patronato ha entregado la 
documentación para cumplir 
con el proceso de transición, 
firmaran convenios internacio-
nales para mejor el servicio.  

Verónica Paz, quien asumirá las 
funciones como presidenta del 
Patronato de Amparo Social de 
Salcedo, informó que van a asumir 
en los próximos días las funciones 
de dicha entidad, indicó que están 
continuando con el proceso de 
transición, por ello han realizado la 
visita al patronato, expresó que 
existen cosas buenas y continuará 

con esas gestiones.
Enfatizó que tiene muchos proyec-
tos a favor de la niñez, juventud, 
adultos mayores y personas vulne-
rables, es así que ha estado visitan-
do fundaciones y personas de buen 
corazón para cristalizar los objeti-
vos planteados, “en días atrás 
hemos hecho la entrega de la docu-
mentación respectiva para realizar 
el análisis con la persona que va a 
trabajar con mi persona en la admi-
nistración”, agradeció por la aper-
tura que tuvieron para poder cum-
plir con el proceso de transición.
El patronato ayuda a niños, perso-
nas con discapacidad, adultas 
mayores entre otras por lo que 
enfatizó una vez más que conti-

Los nuevos concejales 
se preparan para iniciar con su trabajo

En el mercado La Tebaida se reali-
zará la posesión de las nuevas 
autoridades del cantón Salcedo.

Lucia Naranjo, concejal electa del 
GAD Salcedo, dio a conocer que 
están a pocos días de asumir su 
cargo y lo hace con responsabili-
dad, “la nueva tarea de legislar a 
favor de Salcedo, hemos acudido al 
GAD Salcedo con el afán de pedir 
la documentación que nos servirá 
como punto de partida para la 
nueva administración, realizar una 

nueva reunión para analizar la 
documentación recibida y ver que 
nos falta para solicitar y así iniciar 
con este trabajo”.
Con respecto a los directores y jefes 
departamentales, señaló que en los 
próximos días se sabrá quién estará 
al frente, “se tiene 3 personas ya 
confinadas y el 14 de mayo el nuevo 
alcalde Juan Paul Pacheco presenta-
rá a las personas que ha designado, 
luego de hacer un análisis minucio-
so analizamos la experiencia, la 
trayectoria profesional para que 
puedan desenvolverse de acuerdo 
al cargo que han sido escogidos”.
En el mercado La Tebaida van a 
realizar el proceso de posesión de 
las nuevas autoridades, con el fin 
de que toda la colectividad asista 
a esta la primera reunión del 
concejo cantonal de la administra-
ción 2023 – 2027.
Recalcó que no saben todavía cómo 
está el GAD Salcedo, “no hemos 
realizado como concejales un 
estudio amplio de cómo está la 
institución, pero en el transcurso 
del tiempo iremos analizando que 
tiene que mejorar o mantener para 
los mejores días de Salcedo”.
Con respecto al nuevo mercado 
América, indicó que no han tenido 
la oportunidad de visitar las insta-
laciones, pero una vez que asuman 
sus funciones solicitaron a la perso-
na encargada realizar un recorrido, 
para ver las problemáticas y fortale-
zas que tiene la infraestructura para 
dar una buena funcionalidad al 
nuevo centro de comercio. 

nuarán con esa ayuda, por lo que 
están estudiando el caso del 
comedor amor y esperanza para 
continuar con esa labor de dar un 
almuerzo a las personas de la 
tercera edad y mejorar este servi-
cio de ayuda social.
Sobre los convenios que tiene el 
patronato, están estudiando cada 
uno de ellos para continuar y plani-
ficar la firma de convenios interna-
cionales que ayudarán a mejorar el 
servicio que brinda a la institución, 
sobre la persona que está al frente 
como adiestradora del patronato, 
señaló que es una persona que 
conoce de la materia, “ha estado 
trabajando con ONG, embajadas y 
sobre todo es profesional”, finalizó. 
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Jefatura Política de Pujilí
coordina diferentes actividades 

Al momento se ha coordinado la 
campaña de vacunación para los 
menores de edad. 

La Jefatura Política de Pujili coordina  
la campaña de vacunación, en este 
sentido el Jefe Político Stalin Ortíz dijo 
que en el tema de vacunación delpro-
grama “Infancia con futuro” se sigue 
coordinando con las demás entidades 
como es la Secretaria Ecuador Crece 
sin desnutrición, siempre se hallan 
trabajando de manera conjunta, con el 
propósito de reducir la desnutrición 
crónica infantil,  es por eso que se 
realizan las campañas en el hospital 
Rafael Ruiz en donde se brindó 
algunos servicios con la finalidad de 
tratar de acoger más niños usuarios, 
menores de dos años, que no tengan 
por ejemplo el carnet de identificación, 
el cual sirve para  que ellos  puedan 
acceder a todos los servicios que 
brinda el Estado como por ejemplo 
bonos, atención medica entre otros.
El jefe Político resaltó que siempre 
vienen trabajando de manera conjun-
ta con todos los ministerios y de igual 
manera trabajaran con la nueva 
campaña de inmunización Ecuador 
libre de poliomielitis y sarampión la 

Fotos: M.H./La GacetaJefatura Política y las capacitaciones con la población. 

cual viene programada por el Minis-
terio de Salud, nosotros lo que 
hacemos de igual manera con la 
institución es ayudarles con la 
difusión e informar a toda la ciuda-
danía para que tengan conocimiento 
y en la fecha adecuada puedan 
acercarse con sus hijos para que 
reciban la dosis correspondiente, 
finalmente dijo que siempre es 
recomendable que la ciudadanía este 
pendiente a toda la información que 
se difunde a través de las entidades 
competentes con la finalidad de que 
reciban los beneficios que los meno-
res necesitan. 

Policía en Saquisilí realiza
control de transito y transporte

PUJILÍ

Operativos se desarrollan de 
manera constante en el centro y 
sectores periféricos de la ciudad. 

En cuanto al tema del trasporte en el 
cantón Saquisilí, Iván Bautista Subje-
fe del Distrito de Policía de este 
cantón, mencionó que como parte de 
las capacitaciones que se han venido 
realizando se ha tratado sobre este 
tema, para prevenir  que las perso-
nas realicen el trasporte informal ya 
que es  una contravención y al 
utilizar estos medios también 
pueden ser víctimas las personas  de 
algún tipo de delito o  inseguridad, 
debido a que utilizan vehículos que 
no están reglamentados , no tienen 
una identificación clara o no están 
legalmente constituidos para 
realizar este trabajo, de esta manera 
también se ha recomendado a las 
cooperativas legalmente constitui-
das que se mejore la atención y 

además se coordina  en todo lo que 
tiene que ver a seguridad de las 
personas, de los estudiantes, así 
mismo se viene  cumpliendo con la 
trilogía que es comunidad, autorida-
des y Policía Nacional.
En cuanto al trasporte desde y 
hacia las comunidades y sectores 
rurales, dijo que existen cooperati-
vas de camionetas legalmente 
constituidas que realizan este tipo 
de servicio, en lo referente al 
control en carreteras  señaló que 
esta actividad se lo realiza todos los 
días, de esta manera tienen una 
productividad diaria y semanal, 
además el fin de semana se registró 
la retención  de  dos vehículos por 
encontrarse realizando trabajo 
informal, de esta manera mencionó 
que también  se verifica la produc-
tividad teniendo en cuenta que el 
control en el tema del tránsito y 
transporte  en el cantón Saquisilí, 
ha tenido  la importancia necesaria. Fotos: M.H./La GacetaCirculación vehicular en Saquisilí.
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Aries
21 de marzo al 20 de abril

Aries, los pequeños disgustos del día 
de hoy empañarán tu bienestar, 
además, el nerviosismo podría llevarte 
a errores en los juicios que hagas y a 
precipitaciones en las decisiones que 
tomes. Para finalizar, también será un 
mal día para los viajes y las comunica-
ciones en general. Ten paciencia.

Geminis
22  de mayo al 21 de junio

Géminis, tus ilusiones podrían ser poco 
reales hoy y crearte algunas dudas que, 
inevitablemente, te desequilibrarán. 
Además, el nerviosismo podría impedirte 
realizar las actividades diarias y 
habituales de la manera más adecuada: 
tranquilízate. Tampoco será un buen día 
para la comunicación y los viajes.

Leo
24 de julio al 23 de agosto

Los problemas con la pareja hoy podrían 
ser difíciles de solucionar y afectarán a 
todos las facetas de tu vida negativa-
mente. Por eso podrías comportarte de 
una manera irracional y con una 
cabezonería increíble; tienes que pensar 
que, a lo mejor, estás equivocado-a en 
tus planteamientos: procura ceder un 
poco, ¿ok?

Libra
24 de septiembre al 23 de octubre

Hoy los imprevistos e inconvenientes 
serán la tónica general del día; y los 
viajes seguirán siendo desfavorables, al 
igual que en el día anterior. Por otro 
lado, la intranquilidad podría conducirte 
a preocupaciones que, en realidad, no 
tienen tanta importancia... Debes procu-
rar no ahogarte en un vaso de agua.

Sagitario
23 de noviembre al 21 de diciembre

Hoy la ofuscación hará que te equivo-
ques una y otra vez; no debes tropezar 
de nuevo con la misma piedra... Errar es 
humano, pero aprender de los errores 
también lo es. De todos modos, los 
impulsos no te ayudarán a ello, por eso 
será un día muy conflictivo en casi todas 
las facetas de tu vida.

Acuario
21 de enero al 19 de febrero

Tu estado de nervios será lo que te lleve 
de cabeza hoy, Acuario, te provocará 
estallidos de furia si no eres capaz de 
dominarlo un poco. Como consecuencia 
de esto, las relaciones familiares no 
serán buenas; deberías procurar no ser 
tan tajante con los demás, porque ellos 
no tienen la culpa de lo que te pasa.

Tauro
21 de abril al 21 de mayo

Tauro, hoy en el plano emocional podrías 
sufrir cierto bloqueo de la sensibilidad 
afectiva, precisamente por eso podrías 
tener problemas con alguno de tus 
familiares. En general, te sentirás nervio-
so-a e irritable y tus cambios de humor 
serán frecuentes durante todo el día. Por 
último, intenta no derrochar, ¿ok?

Cáncer
22 de junio al 23 de julio

Hoy es posible que acabes discutiendo 
con alguien cercano, y tal vez, la causa 
sea el dinero. Además, el nerviosismo y 
la rebeldía te conducirán a sentir la 
necesidad de disfrutar de tu espacio y 
tiempo sin intromisiones por parte de los 
demás. Cáncer, sigues descontento-a, 
pero sin hacer demasiado por cambiar.

Virgo
24 de agosto al 23 de septiembre

El trabajo hoy te dará algún que otro 
quebradero de cabeza, tal vez debido a 
tus relaciones con quienes compartes 
tareas, o quizá por los instrumentos con 
los que cuentas para desempeñarlo. 
Virgo, corres el riesgo de caer en errores 
de juicio o engaños en cualquiera de las 
facetas de tu vida, así que ten cuidado.

Escorpión
24 de octubre al 22 de noviembre

Podrías enfrentarte con un pariente hoy 
por cuestiones hereditarias; te invadirá 
cierto sentimiento de soledad posible-
mente debido a que la familia no te apoye. 
En el terreno sentimental es posible que 
tengas problemas con tu pareja, y si no la 
tienes, los problemas serán con tus 
emociones. En fin, tu mal humor ensom-
brecerá el día.

Capricornio
22 de diciembre al 20 de enero

Es posible que hoy tengas algún que otro 
problema en el trabajo, y para colmo, no 
podrás hacer mucho por solucionarlo, así 
que el sentimiento de impotencia puede 
hacerte pasar una pésima jornada. Debes 
tener cuidado con lo que dices y a quién, 
porque los malentendidos serán el origen 
de todo. Ten paciencia.

Piscis
20 de febrero al 20 de marzo

La impulsividad y falta de concentración de 
hoy se traducirán en problemas con tu 
actividad laboral, además, tenderás a huir 
de la realidad. Tus emociones serán contra-
dictorias. En el terreno familiar podrías tener 
tus más y tus menos con tu padre u otro 
pariente, o quizás podría tratarse de 
problemas con la salud de alguien cercano.

(P)
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Juicio No. 05331-2022-00881
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
Pujilí, viernes 21 de abril del 2023, a las 09h23.

CITACIÓN JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI

JUICIO SUMARIO:  05331-2022-00881.
ACTOR:   PACHECO CALVOPIÑA ELISA SUSANA 
CUANTIA:   ($225.590,40)

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
Pujilí, miércoles 4 de enero del 2023, a las 11h35. VISTOS: En mi calidad de Jueza Titular  de la Unidad Judicial 
Multicompetente con sede en el cantón Pujilí, según la resolución N° 086-2012, expedida  por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura de Transición, de fecha 25 de julio del 2012; nombrada y posesionada mediante resolución 
169-2014 y acción de personal 0909-DPX-2018/VT vigente de fecha 4 de junio del 2018 suscrita por la señora Dra. 
Lucía Bolaños Reyes Directora Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi.- En virtud de lo que determina 
el Art. 233 del Código Orgánico de la Función Judicial en concordancia con el Art. 332 del Código Orgánico General 
de Procesos.-Avoco conocimiento de la presente causa.- Por haberse dado cumplimiento al Auto de Sustanciación 
inmediato anterior; en lo principal se dispone: 1.- La demanda de Partición de Bienes Sucesorios que ha presenta-
do la señora ELISA SUSANA PACHECO CALVOPIÑA en contra de los señores FREDY EDISON HERRERA 
QUISHPE por medio de su representante legal la señora MARIA SANTOS QUISHPE PACHECO, MARIA 
TARGELIA  QUISHPE PACHECO, MARIA LUCILA QUISHPE PACHECO, GLADYS MARIA QUISHPE PACHECO 
y de los herederos presuntos y desconocidos de los causantes señores LUIS FERNANDO QUISHPE UNAUCHO 
y DOLORES ROSALIA PACHECO PACHECO, es clara, completa, precisa y reúne los requisitos establecidos en el 
Art. 142 Código Orgánico General de Procesos, por lo que se la admite a trámite en procedimiento SUMARIO, 
acorde a lo contemplado en el Art. 332 numeral 5 del Código Orgánico General de Procesos y los principios 
constitucionales determinados en los Arts. 75, 76 y 82 de la Constitución de la República del Ecuador.- 2.- Inscríba-
se la demanda en el Registro de la Propiedad del cantón Pujilí, de conformidad con lo que establece el Art. 146 
inciso 5 del cuerpo de leyes citado, para los fines legales consiguientes. 3.- Cumplida que sea la inscripción de la 
demanda en el Registro de la Propiedad, con el contenido de la demanda y este auto de sustanciación, de 
conformidad al Art. 76.7. a) de la Constitución de la República del Ecuador, que dispone que: “En todo proceso en 
el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que 
incluirá las siguientes garantías básicas: (…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes 
garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento.”, y en 
atención al  Título I del Libro II del Código Orgánico General de Procesos, CÍTESE a los demandados señores 
FREDY EDISON HERRERA QUISHPE por medio de su representante legal la señora MARIA SANTOS QUISHPE 
PACHECO, MARIA TARGELIA  QUISHPE PACHECO, MARIA LUCILA QUISHPE PACHECO, GLADYS MARIA 
QUISHPE PACHECO, en la dirección que se indica en el libelo de la demanda, conforme a lo que prescribe el Art. 
53 del Código Orgánico General de Procesos; para el cumplimiento de esta citación conforme lo determina el Art. 
146 del Código Orgánico de la Función Judicial en concordancia con el Art. 72 del Código Orgánico General de 
Procesos mediante atenta comisión dirigida al señor Teniente Político de la parroquia La Victoria; y de los 
herederos presuntos y desconocidos de los causantes señores LUIS FERNANDO QUISHPE UNAUCHO y 
DOLORES ROSALIA PACHECO PACHECO, por haberse dado cumplimiento al juramento que se refiere el Art. 56 
numeral 2 inciso 2 del Código Orgánico General de Procesos conforme a lo que prescribe la indicada disposición 
legal a través de tres publicaciones realizadas en fechas distintas en uno de los diarios de mayor circulación de la 
provincia ya que el cantón Pujilí no cuenta con un diario informativo, mediante un extracto de la demanda o solicitud 
pertinente y este Auto de Sustanciación, a fin de que una vez transcurridos los veinte días desde la última 
publicación efectuada, podrán oponerse los interesados. Los demandados en caso de existir oposición deberán dar 
cumplimiento a lo que determina el Art. 333 del Código Orgánico General de Procesos.- 4.- Cítese y cuéntese con 
los señores Alcalde Cantonal y Procurador Síndico del GAD. Municipal del cantón Pujilí, a quienes igualmente se 
los citará en sus despachos, por intermedio del señor Citador de esta Unidad Judicial.- 5.- La demandante deberá 
cumplir con lo que dispone el Art. 473 del Código Orgánico de Organización Territorial y Descentralización, que 
indica: “Partición judicial y extrajudicial de inmuebles.- En el caso de partición judicial de inmuebles, los jueces 
ordenarán que se cite con la demanda a la municipalidad del cantón o distrito metropolitano y no se podrá realizar 
la partición sino con informe favorable del respectivo concejo. Si de hecho se realiza la partición, será nula. En el 
caso de partición extrajudicial, los interesados pedirán al gobierno municipal o metropolitano la autorización 
respectiva, sin la cual no podrá realizarse la partición”.- 6.- Téngase en cuenta el anuncio probatorio que realiza la 
actora, con el cual se corre traslados a los demandados en la presente causa.- 7.- De conformidad con lo que 
determina el Art. 144 numeral 6 del Código Orgánico General de Procesos tómese en cuenta la cuantía señalada 
en el libelo de la demanda.- 8.- Agréguese al proceso la documentación que acompaña al libelo de la demanda.- 
9.- Conforme lo determina el Art. 66 Ibídem téngase en cuenta el correo electrónico dra.beatriz@yahoo.es y 
dr.wilrumeta@gmail.com  señalado por la parte actora para recibir sus notificaciones posteriores, así como también 
tómese en cuenta la autorización conferida a sus Abogados Patrocinadores Dr. Wilson Méndez y Beatriz 
Changalombo.- 10.- Actué en calidad de Secretario encargado de esta Unidad Judicial Multicompetente el señor 
Abogado Magister Dario Celi Lozada, mediante acción de personal No. 1810-DPX-2022/XA de fecha 2 de 
diciembre del 2022, suscrito por el señor Dr. Jose Luis Segovia Director Provincial encargado del Consejo de la 
Judicatura de Cotopaxi.- NOTIFÍQUESE, CITESE y CÚMPLASE.- Notifíquese. F) DRA. IVONNE ENRIQUEZ, 
JUEZA. SIGUE CERTIFICACIÓN Y NOTIFICACIÓN. F) EL SECRETARIO.- LO QUE COMUNICO PARA FINES DE 
LEY.- Certificado.-

Ab. Darío Javier Celi Lozada MSc. 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI 
CELI LOZADA DARIO JAVIER SECRETARIO RT

09-10-11-V-023      0001-15212

TEXTO DE AVISO
NOTARIA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA. En la ciudad de Latacunga, 03 de mayo del 
dos mil 2023.- En atención a la petición presentada de CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE 
HECHO "CONSULTORÍA DE GESTIÓN ACADEMICA", voluntaria, otorgada el 24 de abril del dos 
mil 2023, ante mi DR. JOSÉ GABRIEL LEÓN RAMÍREZ, comparecen los señores: señorita 
NAYELI VANESSA VILLAFUERTE TOALA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado 
civil soltera, con cédula de ciudadanía Nro. 1208360279, correo electrónico nayeli.villafuer-
te0279@utc.edu.ec, contacto móvil número 0999065003, por sus propios y personales derechos; 
la señora EMILIA VIRGINIA AREVALO AVEIGA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
estado civil casada, con cédula de ciudadanía Nro. 0503209611, correo electrónico eareva-
lo3112@hotmail.es, contacto número 0981558820, por sus propios y personales derechos: la 
señorita AMBAR ALEJANDRA  SANCHEZ CAJAS, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
estado civil soltera, con cédula de ciudadanía Nro. 1250419361, correo electrónico no posee, 
contacto móvil número 0982051621, por sus propios y personales derechos; Y, la señorita MARIU-
XI VIRGINIA REYES PAÑAFIEL, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil soltera, 
con cédula de ciudadanía Nro. 0504054552, correo electrónico usuario- sri@hotmail.com, 
contacto número 0939130897, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, y lo 
hacen con un capital de $ 1.000,00 en tal virtud se dispone se publique por una sola vez un aviso 
por la prensa sobre el extracto de la escritura pública de "CONSULTORÍA DE GESTIÓN ACADÉ-
MICA", de conformidad con lo que dispuesto a la Ley, a fin de que surtan los fines legales 
consiguientes. EL NOTARIO.- 

DR. JOSÉ GABRIEL LEÓN RAMIREZ 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN LATACUNGA

09-V-023      0001-15215
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03-V-023   0001-15183

Expresa el sentimiento de más profundo pesar a todos 
sus familiares, por tan lamentable pérdida .
 

Latacunga, mayo del 2023

PAZ EN SU TUMBA

ANTE EL FALLECIMIENTO DE LA SEÑORA:

Miryam Rosita Gallo Zurita

DIARIO INDEPENDIENTE DESDE 1967

Ex colaboradora de la Empresa, expresa su sentida 
nota de pesar a su esposo, hijo, madre, hermanos, y 
a todos sus familiares.

Ing. Carlos Naveda Espinosa
Gerente General

Miryam Rosita 
Gallo Zurita

ECUANROS, 
ECUADORIAN 

NEW ROSES, S.A.
Ante el fallecimiento de la señora:
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Juicio No. 05332-2022-001132
 UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. 
Salcedo, lunes 24 de abril del 2023, a las 15h24.

EXTRACTO

Causa:  COBRO DE PAGARE A LA ORDEN
Actor/a:  ABOGADO JORGE EDUARDO PORRAS VILLACIS, PROCURADOR JUDICIAL DEL BANCO   
  PINCHINCHA
Demandado/a: TITUAÑA CHIMBA SEGUNDO CESAR Y BOMBON CHUSETE MARIA MARLENE
Tramite. EJECUTIVO
Juez:  UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO
Cuantía: SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO CON CUATRO CENTAVOS DE DÓLARES DE    
 LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 7.565,04 USD)
Juicio:  05332-2022-001132

DEMANDA: “Dr. Jorge Eduardo Porras Villacís, Abogado en libre ejercicio profesional, Ecuatoriano, de 53 años de edad, de 
estado civil casado, con domicilio en el barrio Nágsiche, de la parroquia de Mulalillo, dirección de oficina jurídica, en las 
calles 24 de Mayo 26-05 y Bolívar, Edf. Carrillo, segundo piso, direcciones pertenecientes al cantón Salcedo, portador de la 
cedula de ciudadanía número  0501638746, Matricula profesional del Foro de Abogados 05-2008-19, casilla electrónica 
judicial: N° 0501638746, correo electrónico jorgeporrasv@yahoo.es, Procurador Judicial, del Representante Jurídico del 
Banco Pichincha C.A., Doctor Magister Jaime Manuel Flor Rubianes, legalmente inscrito el nombramiento, en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el 27 de Agosto del 2015, Número de Inscripción 13272, Ecuatoriano, 73 años de edad, cédula 
de ciudadanía Nro. 1701794412, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, estado civil casado, correo 
electrónico: sfyepez@pichincha.com. (…)SEGUNDO: DEMANDADOS Y CITACIONES.- Los demandados son los señores: 
BOMBON CHUSETE SEGUNDO EFRAIN, con cédula de ciudadanía número 0502887961, GALLO CHICAIZA MARÍA 
MARLENE, con cédula de ciudadanía número 0502878762, en calidad de DEUDORES PRINCIPALES;  y, TITUAÑA 
CHIMBA SEGUNDO CESAR, con cédula de ciudadanía número 1802985810, BOMBON CHUSETE MARÍA MARLENE, 
con cédula de ciudadanía número 0502585631, en calidad de DEUDORES SOLIDARIOS O GARANTES, a quienes se les 
citará, en su domicilio ubicado en la Vía a Palama s/n, del Barrio Palama, de la parroquia Mulliquindil, del cantón Salcedo. 
Diligencia que se lo realizará mediante COMISIÓN enviada al señor Teniente Político de mencionada parroquia. Adjunto 
croquis domiciliario. La dirección electrónica de la parte demandada es segundoefrainbombon@outlook.com. TERCERO: 
NARRACIÓN DE LOS HECHOS.-  1. De los dos (2)  Pagarés a la orden que en original y copia adjunto:

a) N° 1301560-80  emitido y aceptado en el cantón Salcedo el 20 de mayo del 2021 con vencimiento el 28 de octubre del 
2024, por la cantidad de OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA DÓLARES  DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA, ($ 8.460,00 USD), ACLARANDO,  que existen abonos, quedando como CAPITAL INSOLUTO, la cantidad de 
SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON SETENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 6.557,72).

b) N° 1301560-81  emitido y aceptado en el cantón Salcedo el 20 de mayo del 2021 con vencimiento el 28 de octubre del 
2024, por la cantidad de SETECIENTOS CATORCE CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLARES  DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, ($ 714,55 USD), que corresponde a intereses adeudados por la reestructura-
ción del crédito, del cual no corre intereses, ACLARANDO,  que existen abonos, quedando como saldo la cantidad de 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON SETENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA. ($ 354,73 USD) c) Sumados los dos valores restantes de los pagarés, asciende a la 
suma de SEIS MIL NOVECIENTOS DOCE CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 6.912,45). d) Crédito obtenido para Reestructuración de Pasivos del Banco Pichincha 
C.A., con un interés inicial anual del 18.69%, que corresponde a la tasa de interés efectiva anual del 20.38%. e) El cual 
han dejado de pagar desde el dividendo 13, es decir tiene pagado hasta el dividendo 12. Con estos hechos, vendrá a su 
conocimiento que mencionada suma de dinero, adeuda de plazo vencido a mi Mandante, cantidad que pese a los 
constantes requerimientos no han sido cancelados hasta   la presente fecha por la hoy Accionada. 2. ACELERACIÓN DE 
PAGOS.- Conforme lo establece:

a) En los dos (2) Pagares a la Orden, en la parte pertinente dicen: “…en caso de  mora de una o varias cuotas de capital 
e intereses, o de una fracción de cuota, queda facultado el Banco para declarar de plazo vencido este pagaré, y exigir el 
pago anticipado de todo el capital, intereses moratorios y gastos de cobranza…” “…, en caso de mora de una o varias 
cuotas mencionadas, o de una fracción de cuota, queda facultado el Banco para declarar de plazo vencido este pagaré, 
y exigir el pago anticipado de todo el valor adeudado y gastos de cobranza…”, b) En la LIQUIDACIÓN DE CARTERA del 
capital, que en la parte inferior indica: “…del capital insoluto que se determina luego de la declaratoria de plazo 
vencido…”, documento emitido, el 08 de noviembre del 2022, firmado por Cristina Enríquez Sánchez, Apoderada Especial 
del Banco Pichincha. (Debo indicar a su señoría, que es el único documento que emite el Banco Pichincha a nivel 
Nacional para las demandas) c) En la copia certificada de la Procuración Judicial, en la cláusula SEGUNDA.- PROCURA-
CIÓN JUDICIAL, en la página 5, línea 12, dice: “…a nombre del Banco Pichincha Compañía Anónima, declarar de plazo 
vencido las obligaciones…”; y, d) El Art. 348 inciso segundo, del Código Orgánico General de Procesos, en la parte que 
me atañe señala: “Se considerarán de plazo vencido las obligaciones cuyo vencimiento se haya anticipado como 
consecuencia de la aplicación de cláusulas de aceleración de pagos. Cuando se haya cumplido la condición o si esta es 
resolutoria, podrá ejecutarse la obligación condicional…” (lo negreado es mío).  Por lo expuesto y en la calidad que 
comparezco, DECLARO DE PLAZO VENCIDO, la totalidad de la obligación que mantiene con mi Mandante el Banco 
Pichincha, los demandados señores: BOMBON CHUSETE SEGUNDO EFRAIN, con cédula de ciudadanía número 
0502887961, GALLO CHICAIZA MARÍA MARLENE, con cédula de ciudadanía número 0502878762, en calidad de 
DEUDORES PRINCIPALES;  y, TITUAÑA CHIMBA SEGUNDO CESAR, con cédula de ciudadanía número 1802985810, 
BOMBON CHUSETE MARÍA MARLENE, con cédula de ciudadanía número 0502585631, en calidad de DEUDORES 
SOLIDARIOS O GARANTES. CUARTO: FUNDAMENTOS DE DERECHO.-Fundamento la presente demanda, en lo que 
prescribe los Arts. 145,  347.5, y 348 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), en concordancia a lo que 
disponen los Arts. 186 y 187 del  Código  de Comercio.  (…) SEXTO: LA PRETENSIÓN CLARA Y PRECISA QUE SE 
EXIGE. Con los antecedentes expuestos, reclamo el pago solidario de los siguientes rubros: a) Al pago de los valores 
adeudados de los dos (2) Pagares, por la suma total de SEIS MIL NOVECIENTOS DOCE CON CUARENTA Y CINCO 
CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 6.912,45). b) Los intereses pactados, 
de mora, reestructurados; y, los que siguieren devengando hasta la total cancelación de la obligación; c) Los valores 
pactados y que consta en las liquidaciones de cartera; d) Las costas procesales, en las que se incluirán los honorarios 
profesionales de la defensa...f). Actor, Abogado, Jorge Porras Villacís, Procurador Judicial del Banco Pichincha     

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. Salcedo, martes 13 de 
diciembre del 2022, a las 15h58. VISTOS: En mi calidad de Juez de la Unidad Judicial Multicompetente Civil con Sede en 
el Cantón Salcedo, de conformidad a la acción de personal Nro. 1590-DPX-2022/XA, de fecha 17 de octubre del 2022, 
suscrita por el Dr. Mario Guillermo Ríos Domínguez en calidad de Director Provincial del Consejo de la Judicatura en 
Cotopaxi, el Art. 178 de la Constitución de la República del Ecuador, Art. 213, 244 y 245 del Código Orgánico de la Función 
Judicial. En lo principal asumo la competencia sobre la demanda de COBRO DE PAGARE A LA ORDEN, presentada por 
el Dr. JORGE EDUARDO PORRAS VILLACIS en calidad de Procurador Judicial de JAIME MANUEL FLOR RUBIANES 
Representante Jurídico del BANCO PICHINCHA C.A. en calidad de parte actora, en contra de BOMBON CHUSETE 
SEGUNDO EFRAIN con C.C. 0502887961, GALLO CHICAIZA MARIA MARLENE con C.C. 0502878762 como deudores 
principales; TITUAÑA CHIMBA SEGUNDO CESAR con C.C. 1802985810, BOMBON CHUSETE MARIA MARLENE con 
C.C. 0502585631 como garantes o avales; para lo cual es necesario realizar las siguientes consideraciones: PRIMERA.- 
CALIFICACIÓN.- La demanda que antecede, es clara, completa y reúne los requisitos de ley previstos por el artículo 142 
y 143 del Código Orgánico General de Procesos, por tanto, se acepta al trámite EJECUTIVO que le corresponde ya que 
el PAGARE A LA ORDEN constituye un título ejecutivo al tenor de lo prescrito en los artículos 347.5, 348 y 349 del Código 
Orgánico General de Procesos, ya que contiene una obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible. Se toma 
en cuenta al Abogado señalado por la parte actora para que represente a la ejecutante en la presente causa, hasta cuando 
la parte actora lo creyere conveniente. SEGUNDO.- CITACIÓN.- Cítese con copia de la demanda y este auto en el lugar 
que se indica a BOMBON CHUSETE SEGUNDO EFRAIN con C.C. 0502887961, GALLO CHICAIZA MARIA MARLENE 
con C.C. 0502878762 como deudores principales; TITUAÑA CHIMBA SEGUNDO CESAR con C.C. 1802985810, 
BOMBON CHUSETE MARIA MARLENE con C.C. 0502585631 como garantes o avales, mediante COMISIÓN remitida al 
señor Teniente Político de la Parroquia MULLIQUINDIL SANTA ANA, remitiéndose el despacho suficiente, quien deberá 
observar lo previsto en los Arts. 53 y 78 del Código Orgánico General de Procesos. En virtud de lo establecido en lo 
establecido en los artículos 351, 352, 355 y 333.3 del COGEP se concede el término de QUINCE (15) DÍAS a fin de que 
el ejecutado cumpla con la obligación, formule oposición, reconvenga o proponga excepciones conforme de manera 
taxativa lo prevé el artículo 353 ibídem, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente SENTENCIA 
ordenando el pago, misma que no será susceptible de recurso alguno, tal como lo prescribe la norma del artículo 352 
ibídem. Para el cumplimiento de lo 192289045-DFE ordenado la parte solicitante deberá prestar las facilidades necesarias. 
TERCERO.- ANUNCIO PROBATORIO.- Considérese el anuncio de los medios probatorios señalados en la demanda, 
situación que estará a lo previsto en el artículo 354 ibídem, en el evento que se formule oposición debidamente fundamen-
tada. CUARTO.- GENERALIDADES.- Téngase en cuenta la Cuantía fijada, el Casillero Judicial, el correo electrónico y la 
autorización conferida a su Abogado Defensor, para recibir futuras notificaciones que le correspondan dentro de la 
circunscripción de esta Judicatura. Actué en esta causa el Abg. Juan Carlos Cabuco Tonato en calidad de Secretario Titular 
de esta Dependencia Judicial.-NOTIFÍQUESE, CÍTESE Y CÚMPLASE.- UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. Salcedo, viernes 10 de marzo del 2023, a las 15h42. VISTOS: Continuando con 
la tramitación de la causa, una vez que el actor ha dado cumplimiento a lo ordenado en decreto próximo anterior, 
amparado en lo determinado en el artículo 56.1 del Código Orgánico General de Procesos, dispongo: Citar a los demanda-
dos señores Tituaña Chimba Segundo César y Bombón Chusete María Marlene, por la prensa, mediante tres publicacio-
nes que se realizaran en fechas distintas en un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga, provincia de 
Cotopaxi; la publicación contendrá un extracto de la demanda, el auto de calificación, y esta providencia. NOTIFÍQUESE 
Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndole al Demandado la obligación que tiene de señalar domicilio judicial en 
esta jurisdicción para recibir sus futuras notificaciones; en caso de no hacerlo se procederá en su rebeldía. CERTIFICO. 

CABUCO TONATO JUAN CARLOS 
SECRETARIO

05-08-09-V-023      0001-15202
EXTRACTO JUDICIAL

NUMERO DE CAUSA: 05335-2023-00092
PROCEDIMIENTO: VOLUNTARIO
ASUNTO: INVENTARIO
ACTOR: MARIA LUCIANA ROSADO GARRIDO.
DEMANDADOS: A LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL CAUSANTE ROSADO RIVADE-
NEIRA MANUEL PUBLIO,  se les hace saber lo siguiente: La demanda en extracto es como sigue: FUNDAMEN-
TOS DE HECHO.-  Según la Partida de Nacimiento de la compareciente, ROSADO GARRIDO MARÍA LUCIANA, 
se desprende que soy hija del señor: ROSADO RIVADENEIRA MANUEL PUBLIO, (…)fallecido el 2 de Septiembre 
del año 2018 en el cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi, con lo cual demuestro la pérdida de mi querido padre, 
así como la calidad de legitimaria que tengo. (…) quien no dejó testamento, ni abierto ni cerrado por lo se desprende 
que existe una sucesión ab-intestado. Mi padre, en vida, adquirió varios bienes inmuebles a los cuales tengo 
derecho, y que hasta la presente fecha no han sido detallados ni inventariados, así como tampoco han sido objeto 
de tasación alguna. Como son: Un bien inmueble,  lote de terreno signado con el número DIEZ Y OCHO, de una 
Superficie de ocho hectáreas, ubicado en el recinto El Triunfo, perteneciente a la Parroquia El Triunfo, del cantón 
La Maná, Provincia de Cotopaxi.  Un lote de terreno, con una Superficie de SIETE HECTÁREAS, predio ubicado en 
el sector San Francisco perteneciente a la Colonia Chipe Hamburgo, de la Parroquia El Triunfo, del cantón La Maná, 
Provincia de Cotopaxi.  Un bien inmueble, con una extensión de 84 metros de frente por 210 metros de fondo, con 
superficie de DOS CUADRAS Y MEDIA, con veinte y cinco áreas, lote signado con el número cincuenta y dos —A, 
perteneciente al recinto el Triunfo, a la Colonia Chipe Hamburgo, de la Parroquia El Triunfo, del cantón La Maná, 
Provincia de Cotopaxi. LA PRETENSIÓN CLARA Y PRECISA QUE SE EXIJE.-  Que se acepte mi demanda de 
formación de inventarios; (…) Que se designe un Perito Evaluador, para que procedan a la formación del inventario 
y avalúo de los Biene4s inmuebles dejados por parte de mi querido padre, el señor: ROSADO RIVADENEIRA 
MANUEL PUBLIO, esto de conformidad a los Artículos 341, 342, y 343 del Código Orgánico General de Procesos, 
COGEP.  (…) Además de la realización del Avalúo de los bienes inmuebles, solicito que el Perito determine si los 
bienes inmuebles se encuentran arrendados, vendidos, en tenencia de terceras personas, o se encuentran 
posesionados mis hermanos. FUNDAMENTOS DE DERECHO.- Artículos 1276, 407, 409, 341 del Código Civil, 
artículos 341 y 342 del COGEP. PROVIDENCIA JUDICIAL.- UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON 
SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ, PROVINCIA DE COTOPAXI. La Maná, jueves 13 de abril del 2023, a las 12h40.  
VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en legal y debida forma, en mi calidad de Juez  Temporal de la 
Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi,  creada mediante 
Resolución No. 141-2013 de fecha 23 de septiembre del 2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura,  Publicado 
en el Registro Oficial Suplemento No. 395, de 12 de diciembre del 2014, en virtud del sorteo de ley conforme el acta 
que antecede y que se manda a agregar al expediente en lo principal se dispone; PRIMERO. CALIFICACIÓN DE 
LA DEMANDA.-  La  demanda de Inventarios  presentada por la señora Rosado Garrido María Luciana, en contra 
de los señores  Rosado Gómez Petra Isabel, Rosado Gómez Juan Bárbara, Rosado Gómez Rosa Ernestina, 
Rosado Gómez Manuel de Jesús, Rosado Gómez Juan José, Rosado Gómez Julio Manuel, herederos conocidos 
y desconocidos del causante señor ROSADO RIVADENEIRA MANUEL PUBLIO,  es clara, precisa y cumple con los 
requisitos legales previstos en los artículos 142, 143 y 334.4  del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), 
por lo que se califica y admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO, acorde a lo contemplado en el 
Art. 334, 335 y 341 del Código Orgánico General de Procesos; SEGUNDO. CITACIÓN.- De conformidad al Art. 
76.7. a) de la Constitución de la República del Ecuador, que dispone que: “En todo proceso en el que se determinen 
derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes 
garantías básicas: (…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá 
ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento.”, y en atención al  Título I del Libro 
II del Código Orgánico General de Procesos, CÍTESE con la demanda, el presente auto  a todas las personas 
interesadas o de quienes puedan tener interés en el asunto de acuerdo a la información proporcionada en la 
solicitud. Para la citación a los  herederos presuntos y desconocidos del causante Rosado Rivadeneira Manuel 
Publio del  juramento rendido por la parte actora conforme lo dispone el Art. 56  del Código Orgánico General de 
Procesos, realíceselo en la forma solicitada, esto es con el extracto y el presente auto cítese  mediante tres 
publicaciones en tres fechas distintas en un periódico de amplia circulación de esta ciudad, por Secretaría remítase 
el extracto respectivo. 2.1.- Para la citación  a la parte demandada señores Rosado Gómez Petra Isabel, Rosado 
Gómez Juan Bárbara, Rosado Gómez Rosa Ernestina, Rosado Gómez Manuel de Jesús, Rosado Gómez Juan 
José, Rosado Gómez Julio Manuel, realíceselo por intermedio de la oficina de citaciones de esta Judicatura, (Se 
requiere a la parte actora brinde las facilidades de manera oportuna para efectuar la citación dispuesta, siendo esto 
de su exclusiva responsabilidad). Se le explicara  a la parte demandada  y a cualquier persona que tenga interés en 
ello, conforme el Art. 336 y 345 del COGEP, tienen la facultad de oponerse  de manera fundamentada a la   deman-
da hasta antes de la convocatoria a audiencia con los requisitos establecidos en el Art. 151, 152 y 346  del Código 
Orgánico General de Procesos, señalar domicilio judicial y correo electrónico en esta Jurisdicción, para futuras 
notificaciones bajo prevenciones que de no hacerlo se procederá conforme  el Art. 157 del Código Orgánico General 
de Procesos. Así mismo al amparo del Art. 346 del COGEP cualquier observación u objeción al inventario, negativa 
de terceros a permitir el examen y tasación será considerada como oposición.- Se les previene a la parte demanda-
da o terceros que la oposición deberá cumplir los mismos requisitos de la contestación a la demanda. Los reclamos 
sobre propiedad o dominio de los bienes incluidos en el inventario se sustanciarán ante la misma o el mismo 
juzgador, en procedimiento ordinario separado, así mismo se inadmitirá la oposición cuando sea propuesta sin 
fundamento o con el propósito de retardar el procedimiento.- El citador o funcionario que realice la citación deberá 
cumplir con lo dispuesto en el Art. 63 del Código Orgánico General de Procesos, cerciorándose de la identidad de 
la persona citada y la determinación del lugar, fecha y hora de la citación, si existiere la negativa de la persona 
citada de firmar en la constancia, deberá sentar la correspondiente razón de sustento. Al momento de la citación a 
la parte demandada se le prevendrá de su deber procesal de comparecer a esta causa designando abogado 
patrocinador, el mismo que debe cumplir con lo establecido en el artículo 324 numeral 3 del Código Orgánico de la 
Función Judicial, señalar casillero judicial, domicilio judicial electrónico, correo electrónico de una o un defensor 
legalmente inscrito o el correo electrónico personal, para sus respectivas notificaciones, tal como lo prescribe el 
artículo 66 del Código Orgánico General de Procesos. 2.2.- Cuéntese con el Director Regional del Servicio de 
Rentas Internas, para lo cual se dispondrá la notificación por intermedio de Secretaría y la oficina de citaciones y 
notificaciones  a la Agencia La Maná; 2.3.- Publíquese la citación en la página Web de la Judicatura, dando 
cumplimiento al inciso final del Art. 53 del Código Orgánico General de Procesos  el cual conmina a que: “Toda 
citación deberá ser publicada en la página web del Consejo de la Judicatura, a través de los medios electrónicos y 
tecnológicos de los que disponga la Función Judicial”. Hágase conocer de esta demanda al correo electrónico de la 
parte demandada sin que esto remplace a la citación oficial.- TERCERO.- ANUNCIO DE PRUEBAS.- Al tenor del 
Art. 146 inciso cuarto del COGEP reformado, el  anuncio de pruebas realizado por la parte actora  descritos en su 
formulario de  demanda y escrito anexo de ser procedente se admitirán, contradecirán, practicaran y valoraran de 
conformidad con lo que establece el Art. 160 del Código Orgánico General de Procesos en su momento procesal 
oportuno; CUARTO.- INVENTARIO.- De conformidad al Art. 341 inciso segundo del Código Orgánico General de 
Procesos, declárase con lugar la facción y formación de los inventarios, avalúo y tasación de los bienes sucesorios 
del causante señor  ROSADO RIVADENEIRA MANUEL PUBLIO, se señala para día 11 DE MAYO DEL 2023  A LAS 
11H00, para que tenga lugar la formación de inventario, avalúo y tasación de los bienes  solicitados en la demanda, 
el inventario se formará con asistencia de la o del juzgador, la o del secretario y los testigos,  para lo cual se designa 
mediante sorteo en el Sistema SATJE, en calidad de Perito  avaluador al señor Ing. PAZMIÑO VALENCIA CARLOS 
VICENTE, siendo sus medios de contacto y comunicación el correo insan_cpv@hotmail.com, teléfono celular 
0995039084 quien deberá presentar y sustentar su informe pericial el día y hora que tenga lugar la audiencia 
respectiva, los honorarios del Perito en aplicación de los Arts. 27 y 30 del Reglamento del Sistema Pericial Integral 
de la Función Judicial, se regulan en USD  $ 900, 00  dólares  de los Estados Unidos de Norte América  más IVA 
que deberán ser cancelados por el  actor de la presente causa, de acuerdo a la forma de pago determinada en el 
Art. 29 del Reglamento del Sistema Pericial Integral de La Función Judicial; QUINTO. NOTIFICACIONES.- Tómese 
en cuenta el casillero judicial, correo electrónico señalado por la parte actora para recibir sus futuras notificaciones,  
así como la autorización conferida a su Patrocinador/a  Abg. Nicolás Tovar Morales; SEXTO.-  En aplicación del Art. 
146 inciso quinto del  Código Orgánico General de Procesos, previo a la citación a la parte demandada,  inscríbase 
la demanda en el Registro de la Propiedad del GAD Municipal del cantón La Maná, en los inmuebles constantes en 
el Certificado de Dominio, que adjunta en su demanda como documento habilitante; para el efecto remítase el oficio 
copias de Ley por medio de Secretaría  de esta Unidad Judicial; SÉPTIMO.- Actúe el Abg. Milton Patricio Chochos 
Astudillo en calidad de secretario encargado (RT) de esta judicatura, mediante acción de personal suscrito por la 
Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- OTRA PROVIDEN-
CIA.- UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. La Maná, martes 2 de mayo del 2023, a las 09h18. VISTOS: En lo principal: 1.- Incorpórese a los autos 
el escrito presentado por la solicitante, para los fines legales pertinentes. De la revisión del expediente, en el auto 
de fecha miércoles 13 de abril del 2023 a las 12h40 minutos, debido a un lapsus involuntario de escritura, se ha 
hecho constar erróneamente lo siguiente: “…Para la citación a la parte demandada señores Rosado Gómez Petra 
Isabel, Rosado Gómez Juan Bárbara…”; en este sentido, observando lo establecido en el Art. 169 de la Constitu-
ción de la República del Ecuador, en concordancia con lo que disponen los Art. 130.8 del Código Orgánico de la 
Función Judicial y Art. 254 del Código Orgánico General de Procesos; por haberse evidenciado el yerro cometido, 
de oficio se reforma parcialmente el auto emitido el 26 de febrero del 2022; es decir, deberá constar: “…Para la 
citación a la parte demandada señores Rosado Gómez Petra Isabel, Rosado Gómez Juana Bárbara …”; en lo 
demás, se estará a lo dispuesto en el auto que se reforma con la presente providencia. 2.- Agréguese al expediente 
la contestación del oficio remitido por el señor Registrador de la Propiedad; documento que se tendrán en cuenta 
en el momento procesal oportuno de ser procedente; y, se eleva a conocimiento de las partes procesales para los 
fines de Ley. 3.- Continúe actuando el señor Abg. Milton Patricio Chochos Astudillo, en calidad de Secretario 
Encargado de esta Unidad Judicial. Notifíquese.- CERTIFICO: La Maná, 05 de Mayo del 2023. MILTON PATRICIO 
CHOCHOS ASTUDILLO SECRETARIO (E) 

08-09-10-V-023      0001-S/N
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EXTRACTO DE LA DEMANDA

CAUSA No: 05333-2019-01419
MATERIA: CIVIL
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO
ACCIÓN: COBRO DE PAGARÉ A LA ORDEN
ACTOR: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 9 DE OCTUBRE LTDA.
DEMANDADOS: QUINDIL CHOLOQUINGA JOSE ANTONIO  Y AYALA CHOLOQUINGA MARIO ANGEL

 “UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. (…) I VISTOS.- En lo principal se dispone: 
I.- Por cuanto bajo juramento la parte actora, ha manifestado desconocer la individualidad, el domicilio y residencia 
de la demandada, CITESE al señor AYALA CHOLOQUINGA MARIO ANGEL, conforme dispone el numeral 1 del 
Art. 56 del COGEP, que señala: “Art. 56.- (Reformado por el Art. 11 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- A la 
persona o personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible determinar, se la citará mediante: (...) 
1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no 
haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, 
en uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y 
de la providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso. ”, y en base al juramento rendido 
por la parte actora de que desconoce su domicilio, mediante tres publicaciones que se efectuarán en un periódico 
de amplia circulación en el cantón Latacunga, de no existir de la provincia de Cotopaxi o el país. Transcurridos 
veinte días desde la última publicación o transmisión del mensaje radial comenzará el término para contestar la 
demanda, en su orden, para lo cual se extenderá el correspondiente EXTRACTO. - (...) En aplicación de los 
artículos 355 y 351, numeral 5, se concede el término de quince (15) días, para que el demandado propongan 
alguna de las excepciones taxativas del artículo 353 Ibídem; bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará 
inmediatamente sentencia conforme al Art. 352 ibídem. 2. Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por 
la parte accionante, la misma que será considerada su admisibilidad en el momento procesal oportuno, como lo 
preceptúa el “...Art. 160. Admisibilidad de la prueba. (Reformado por el Art. 27 de la Ley s/n, R.O. 517S , 26VI 
2019). Para ser admitida, la prueba debe reunir los requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y se practicará 
según la ley, con lealtad y veracidad. La o el juzgador dirigirá el debate probatorio con imparcialidad y estará 
orientado a esclarecer la verdad procesal. En la audiencia preliminar o en la segunda fase de la audiencia única, la 
o el juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, inútil e inconducente. La o el juzgador 
declarará la improcedencia de la prueba cuando se haya obtenido con violación de la Constitución o de la ley. 
Carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por medio de simulación, dolo, fuerza física, fuerza moral o 
soborno (...)”.-  Lo que comunico por Ley.- Le prevengo de la obligación que tiene de señalar domicilio judicial en 
esta ciudad, a fin de que reciba las notificaciones de Ley, quedando de esta manera legalmente citado.- Certifico 

AB. JORGE RIVERA VACA 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA
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Juicio No. 05332-2022-00970
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. 
Salcedo, viernes 14 de abril del 2023, a las 14h37.

EXTRACTO 

Causa:  COBRO DE PAGARE A LA ORDEN
Actor/a:  BANCO PICHINCHA C.A           
Demandado/a: UREÑA MOTOCHE TANIA
Tramite. EJECUTIVO  
Juez:  UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO
Cuantía: 5.663,93 DOLARES                                
Juicio:  05332-2022-00970

DEMANDA: “…"…SENORIA/ITA JUEZIA DE LA UNIDAD JUDICIAL MUTICOMPETENTE CIVIL, CON SEDE EN 
EL CANTÓN SALCED0: Dr. Jorge Eduardo Porras Villacís, Abogado en libre ejercicio profesional, Ecuatoriano, de 
53 años de edad, de estado civil casado, con domicilio en el barrio Nágsiche, de la parroquia de Mulalillo, dirección 
de oficina jurídica, en las calles 24 de Mayo 26-05 y Bolívar, Edf. Carrillo, segundo piso, direcciones pertenecientes 
al cantón Salcedo, portador de la cedula de ciudadanía número 0501638746, Matricula profesional del Foro de 
Abogados 05-2008-19, casilla electrónica judicial: N° 0501638746, correo electrónico jorgeporasv@yahoo.es, 
Procurador Judicial, del Representante Jurídico del Banco Pichincha C.A., Doctor Magister Jaime Manuel Flor 
Rubianes, legalmente inscrito el nombramiento, en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 27 de Agosto del 2015, 
G Número de Inscripción 13272, Ecuatoriano, 73 años de edad, cédula de ciudadanía Nro. 1701794412, con 
domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, estado civil casado, correo electrónico: sfyepez@pichin-
cha.com. PRIMERO: EI Registro Único de Contribuyentes (RUC) de mi mandante, Banco Pichincha es: 
1790010937001. DEMANDADOS Y CITACIONES Las demandadas son las señoras: UREÑA MOTOCHE TANIA 
CECILIA, con cédula de ciudadanía número 1802751 246, en calidad de DEUDOR PRINCIPAL, a quien se le citará 
en su domicilio que lo tiene ubicado en la Sucre s/n y Ana Paredes, del Barrio La América, de la parroquia San 
Miguel, cantón Salcedo; y, MALDONADO TUL BLANCA ASUCENA, con cédula de ciudadanía número 
0502874621, en calidad de DEUDORES SOLIDARIOS O GARANTES, a quienes se les citará conforme el principio 
de colaboración determinado en el artículo 30 del Código Orgánico de la Función Judicial, mediante COMISIÓN 
enviado al señor Teniente Político de la parroquia Mulalillo, en su domicilio ubicado en la calle vía a Mulallillo s/n, 
del Barrio La Gloria, de la parroquia en mención, del cantón Salcedo. La dirección electrónica de la parte demanda-
da es fernanditomed@hotmail.com TERCERO: NARRACIÓN DE LOS HECHOS.- De los dos (2) Pagarés a la 
orden que en original y copia adjunto:  a) N° 1280684-80 emitido y aceptado en el cantón Salcedo el 21 de octubre 
del 2020 con vencimiento el 25 de octubre del 2025, por la cantidad de QUINCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, ($ 15.285,00 USD), ACLARANDO que 
existen abonos, quedando como CAPITAL INSOLUTO, la cantidad de CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE CON DIECISEIS CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 
4.649,16). b) N° 1280684-81 emitido y aceptado en el cantón Salcedo el 21 de octubre del 2020 con vencimiento 
el 25 de octubre del 2025, por la cantidad de DOS MIL NOVENTA Y UNO CON CINCUENTA Y CUATRO 
CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNID0S DE NORTE AMERICA, ($ 2.091,54 USD), que correspon-
de a intereses adeudados por la reestructuración del crédito, del cual no corre intereses, ACLARANDO, que existen 
abonos, quedando como saldo la cantidad de QUINIENTOS VEINTE Y DOS CON OCHENTAY CUATRO 
CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA. ($ 522,84 USD) c) Sumados los 
dos valores restantes de los pagarés, asciende a la suma de CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES CON 
NOVENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 5.663,93). 
d) Crédito obtenido para Reestructuración de Pasivos del Banco Pichincha C.A.., Con un interés inicial anual del 
21.29%, que corresponde a la tasa de interés efectiva anual inicial del 23.50%. Para 60 dividendos mensuales. e) 
El cual han dejado de pagar desde el dividendo 19, es decir tienen pagado hasta la cuota número 18. Con estos 
hechos, vendrá a su conocimiento que mencionada suma de dinero, adeuda plazo vencido a mi Mandante, 
cantidad que pese a los constantes requerimientos no han sido cancelados hasta la presente fecha por la hoy 
Accionada. 1. ACELERACIÓN DE PAGOS.- Conforme lo establece: a) En los dos (2) Pagares a la Orden, en la 
parte pertinente dicen:"...en caso de almora de una o varias cuotas de capital e intereses, o de una fracción de 
cuota, i queda facultado el Banco para declarar de plazo vencido este pagaré, y exigir el pago anticipado de todo 
el capital, intereses moratorios y gastos de cobranza... " en caso de mora de una o varias cuotas mencionadas, o 
de una fracción de cuota, queda facultado el Banco para declarar de plazo vencido este pagará, y exigir el pago 
anticipado de todo el valor adeudado y gastos de b) En la LIQUIDACIÓN DE CARTERA del capital, que en la parte 
inferior indica: "..del capital insoluto que se determina luego de la declaratoria de plazo vencido..." documento 
emitido, el 3 de octubre del 2022, firmado por Camila Zapata Blanco, Apoderada Especial del Banco Pichincha. 
(Debo indicar a su señoría, que es el único documento que emite el Banco Pichincha a nivel Nacional para las 
demandas) c) En la copia certificada de la Procuración Judicial, en la cláusula SEGUNDA.- PROCURACIÓN 
JUDICIAL, en la página 5, línea 12, dice:"...a nombre del Banco Pichincha Compañía Anónima, declarar de plazo 
vencido las obligaciones..."; y, d) El Art. 348 inciso segundo, del Código Orgánico General de Procesos, en la parte 
que me atañe señala: "Se considerarán de plazo vencido las obligaciones cuyo vencimiento se haya anticipado 
como consecuencia de la aplicación de cláusulas de aceleración de pagos. Cuando se haya cumplido la condición 
o si esta es resolutoria, podrá ejecutarse la obligación condicional..." (lo negreado es mío). cobranza...". Por lo 
expuesto y en la calidad que comparezco, DECLARO DE PLAZO VENCIDO, la totalidad de la obligación que 
mantiene con mi Mandante el Banco Pichincha, los demandados señores: UREÑA MOTOCHE TANIA CECILIA, 
con cédula de ciudadanía número 1802751246, en calidad de DEUDOR PRINCIPAL; y, MALDONADO TUL 
BLANCA ASUCENA, con cédula de ciudadanía número 0502874621, en calidad de DEUDORES SOLIDARIOS O 
GARANTES. CUARTO: FUNDAMENTOS DE DERECHO.- Fundamento la presente demanda, en lo que prescribe 
los Arts. 145, 347.5, y 348 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), en concordancia a lo que disponen 
los Arts. 186 y 187 del Código de Comercio. QUINT0: ANUNCIO DE LOS MEDIOS DE PRUEBA.-  Mi anuncio de 
Prueba a favor de mi Mandante es documental, la misma que en la audiencia procederé conforme lo determina el 
Art. 196.1 del COGEP, estos son: 1. Dos (2) Pagarés a la orden: a) N° 1280684-80 emitido y aceptado en el cantón 
Salcedo el 21 de octubre del 2020 con vencimiento el 25 de octubre del 2025, por la cantidad de QUINCE MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, ($ 15.285,00 
USD), ACLARANDO, que existen abonos, quedando como CAPITAL INSOLUTO, la cantidad de CUATRO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON DIECISEIS CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMÉRICA ($ 4.649,16). b) N° 1280684-81 emitido y aceptado en el cantón Salcedo el 21 de octubre 
del 2020, con vencimiento el 25 de octubre del 2025 por la cantidad de DOS MIL NOVENTA Y UNO CON 
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CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (2.091,54 
USD)…. Los mismos que son aceptados y firmados por los Deudores Principales y Garante. Con los cuales 
justifico, la existencia real y actual de la obligación que mantienen con mi Mandante. 2. Dos Liquidaciones de 
Cartera, dando una liquidación total de CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES CON NOVENTA Y TRES 
CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS o ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 5.663,93 USD), sumadas las 
dos obligaciones. Siendo estos: a) CAPITAL $ 4.649, b) INTERÉS NORMAL $ 427,  c) INTERÉS DE MORA $17,11, 
d) GESTION GASTO X MORA $ 29,84, e) SEGURO DESGRAVAMEN, 17,91, SUB TOTAL 5.141,09, INTERÉS 
VENCIDO REESTRUCTURADO 529,84, TOTAL 5.663,93. Con lo cual, justifico la liquidación de la deuda a la fecha 
mencionada, y que mi mandante solo quiere recuperar lo invertido en el crédito impago. 2. Tabla informativa o de 
amortización. Con la cual pruebo que la parte Demandada, cuenta con la información completa del crédito, y de los 
vencimientos de las cuotas respectivas. 3. Liquidación/Carta de Conocimiento del cliente y Servicios Financieros 
Diferenciados por Gestión de Cobranza Extrajudicial  4. Declaración para el Seguro de Crédito, y Seguro Colectivo 
de Vida Deudores, por Seguros del Pichincha S.A., con la respectiva aceptación y firma de la Deudora Principal. 5. 
El Registro Único de Contribuyente (RUC). Con la cual pruebo que la cliente tenía el informe o detalles del crédito 
y que la solicitud de crédito fue aprobada, y la Demandada, fue informada de todos los servicios financieros que 
acarrea el crédito. 6. Copia Certificada de la Procuración Judicial, estableciendo mi legal intervención en el juicio, 
así como también de la Dra. Rosa León Córdova, Ab. Santiago Pazmiño; y, Ab. Cesar Manuel Acaro, en contra de 
los Demandados, conforme lo determina la cláusula SEGUNDA, que habla sobre la PROCURACIÓN JUDICIAL, 
escritura celebrada en la Notaría Décima Tercera del cantón Quito, de la Doctora María Portilla Bastidas, el 17 del 
Abril del 2017. SEXTO: LA PRETENSIÓN CLARA Y PRECISA QUE SE EXIGE. a) Al pago de los valores 
adeudados de los dos (2) Pagares, por la suma total de CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES CON 
NOVENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA,  b) Los 
intereses pactados, de mora, reestructurados; y, los que siguieren devengando hasta la total cancelación de la 
obligación; c) Los valores pactados y que consta en las liquidaciones de cartera; d) Las costas procesales, en las 
que se incluirán los honorarios profesionales de la defensa. SÉPTIMO: CUANTIA.- La cuantía lo fijo de las dos 
obligaciones en la suma de CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS 
DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (S 5.663,93 USD), conforme liquidación de 
cartera emitida por el sistema contable integral Bancario del Banco Pichincha C.A. OCTAVO: PROCEDIMIENTO.- 
A la Presente causa se le dará el Procedimiento Ejecutivo (…)”. f) Dr. Jorge Porras MAT 05-2008-19 FAFJ. AUTO 
DE SUSTANCIACIÓN: “UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓNSALCEDO. 
Salcedo, martes 1 de noviembre del 2022, a las 10h40.   VISTOS: En mi calidad de Juez de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con Sede en el   Cantón Salcedo, de conformidad a la acción de personal Nro. 
1590-DPX-2022/XA, de fecha   17 de octubre del 2022, suscrita por el Dr. Mario Guillermo Ríos Domínguez en 
calidad de   Director Provincial del Consejo de la Judicatura en Cotopaxi, el Art. 178 de la Constitución de   la 
República del Ecuador, Art. 213, 244 y 245 del Código Orgánico de la Función Judicial. En   lo principal asumo la 
competencia sobre la demanda de COBRO DE LETRA PAGARE A LA   ORDEN, presentada por PORRAS 
VILLACIS JORGE EDUARDO en calidad de Procurador   Judicial de JAIME MANUEL FLOR RUBIANES como 
Representante Jurídico del Banco   Pichincha C.A. en calidad de parte actora, en contra de UREÑA MOTOCHE 
TANIA   CECILIA con C.C. 1802751246 como deudora principal; y MALDONADO TUL BLANCA   ASUCENA con 
C.C. 0502874621 como garante o aval; para lo cual es necesario realizar las   siguientes consideraciones:   PRIME-
RA.- CALIFICACIÓN.- La demanda que antecede, es clara, completa y reúne los   requisitos de ley previstos por 
el artículo 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos,   por tanto, se acepta al trámite EJECUTIVO que 
le corresponde ya que la LETRA DE   CAMBIO constituye un título ejecutivo al tenor de lo prescrito en los artículos 
347.4, 348 y   349 del Código Orgánico General de Procesos, ya que contiene una obligación clara, pura,   determi-
nada y actualmente exigible. Se toma en cuenta al Abogado señalado por la parte   actora para que represente a 
la ejecutante en la presente causa, hasta cuando la parte actora lo   creyere conveniente.   SEGUNDO.- 
CITACIÓN.- Cítese con copia de la demanda y este auto en el lugar que se   indica a UREÑA MOTOCHE TANIA 
CECILIA con C.C. 1802751246 como deudora   principal; y MALDONADO TUL BLANCA ASUCENA con C.C. 
0502874621 como garante   o aval, mediante la oficina de Citaciones y Notificaciones de esta Unidad Judicial,   
remitiéndose el despacho suficiente, quien deberá observar lo previsto en los Arts. 53 y 78 del   Código Orgánico 
General de Procesos.   En virtud de lo establecido en lo establecido en los artículos 351, 352, 355 y 333.3 del   
COGEP se concede el término de QUINCE (15) DÍAS a fin de que el ejecutado cumpla con la   obligación, formule 
oposición, reconvenga o proponga excepciones conforme de manera   taxativa lo prevé el artículo 353 ibídem, bajo 
prevención que de no hacerlo se pronunciará   inmediatamente SENTENCIA ordenando el pago, misma que no 
será susceptible de recurso   alguno, tal como lo prescribe la norma del artículo 352 ibídem. Para el cumplimiento 
de lo   ordenado la parte solicitante deberá prestar las facilidades necesarias.   TERCERO.- ANUNCIO PROBATO-
RIO.- Considérese el anuncio de los medios   probatorios señalados en la demanda, situación que estará a lo 
previsto en el artículo 354   ibídem, en el evento que se formule oposición debidamente fundamentada.   CUARTO.- 
GENERALIDADES.- Téngase en cuenta la Cuantía fijada, el Casillero Judicial,   el correo electrónico y la autoriza-
ción conferida a su Abogado Defensor, para recibir futuras   notificaciones que le correspondan dentro de la 
circunscripción de esta Judicatura. Actué en   esta causa el Abg. Juan Carlos Cabuco Tonato en calidad de 
Secretario Titular de esta   Dependencia Judicial.-NOTIFÍQUESE, CÍTESE Y CÚMPLASE.-.”. f) Ab. Luis Santiago 
Vallejo. Juez. Sigue la certificación Ab. Juan Carlos Cabuco Tonato, Secretario AUTO DE SUSTANCIACIÓN: 
“UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. Salcedo, miércoles 29 
de marzo del 2023, a las 15h49.    VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en mi calidad de Juez 
encargado del    despacho del Abogado Luis Santiago Vallejo Salazar también Juez de la Unidad Judicial    
Multicompetente Civil con sede en el cantón Salcedo, mediante acción de personal número    0393-DPX-2023/XA 
de fecha 29 de marzo del 2023. En lo principal dispongo:    1) Una vez que el Doctor Jorge Porras Villacís, 
procurador del Banco Pichincha, ha dado    cumplimiento a lo ordenado en auto de sustanciación de folio 50, y 
amparado en lo    determinado en el artículo 56.1 del Código Orgánico General de Procesos, dispongo citar a la    
demandada UREÑA MOTOCHE TANIA, por la prensa, mediante tres publicaciones que se    realizaran en fechas 
distintas en un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga;    2) La publicación contendrán un 
extracto de la demanda, el auto de calificación, y esta    providencia;    3) Transcurridos 20 días después de la última 
publicación correrá el término para contestar la    demanda por parte de la Accionada. NOTIFÍQUESE Y CUMPLA-
SE..”. f) Ab. Luis Santiago Vallejo Salazar. Juez. Sigue la certificación Ab. Juan Carlos Cabuco Tonato, Secretario. 
Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndole a la parte demandada, la obligación que tiene de señalar 
domicilio judicial en esta jurisdicción para recibir sus futuras notificaciones; en caso de no hacerlo se procederá en 
su rebeldía. CERTIFICO. Salcedo, viernes 14 de abril del 2023. 

Atentamente,  
Ab. Juan Carlos Cabuco Tonato 

SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL
CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL DEL CANTÓN SAQUISILÍ

REPÚBLICA DEL ECUADOR
EXTRACTO

TITULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS DE CONFORMIDAD A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZAR Y ESCRITURAR BIENES MOSTRENCOS Y TITULARIZACIÓN DE 
BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL CANTÓN SAQUISILÍ.

TRÁMITE No. 002-DP-GADMICS-AHCH-TITU-2023

1.- De conformidad a lo establecido en el TÍTULO II-TITULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE 
PARTICULARES, de conformidad a los Arts. 11, 12, 13, 14 y 15, de la ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZAR Y ESCRITURAR BIENES MOSTRENCOS Y TITULARIZACIÓN DE 
BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL CANTÓN SAQUISILI; SE 
COMUNICA A LA CIUDADANÍA EN GENERAL: Que los señores JUAN TOAQUIZA LLUMIQUINGA, con cédula de 
ciudadanía No. 0501567903, casado con la señora MARÍA JUANA REMACHE YANCHAGUANO, con cédula de 
ciudadanía No. 0501549711, solicitan al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural del Cantón 
Saquisilí la Titularización de un bien Inmueble a favor de los cónyuges: JUAN TOAQUIZA LLUMIQUINGA; y, 
MARÍA JUANA REMACHE YANCHAGUANO.
2.- BIEN INMUEBLE. - Terreno.
3.- UBICACIÓN. - Provincia de Cotopaxi, Cantón Saquisilí, Sector urbano, Barrio Chantilín Chico, calle S/N.
4.- ÁREA TOTAL DEL BIEN INMUEBLE: 2998,62 m2.
5.- LINDEROS. NORTE: Con Elsa Toaquiza en 49,73m. y en 2,00 SUR: Con Ángel Rivera en 2,00m., y 59,83m.; 
ESTE: Con camino públ de 10,60m. de ancho en 57,50m.; y, OESTE: Con Clementina Toaqu en 25,10m., Con Juan 
Toaquiza en 4,46m., y en 24,31m.
6.- CLAVE CATASTRAL No.: 05065001030200090001. 
Particular que se comunica con la finalidad de que quienes se sientan perjudicados con esta Regularización y 
Titularización de bienes urbanos, hagan valer sus derechos en el plazo de 30 días contados desde la última 
publicación, de conformidad a los dispuesto en el Art. 17 de la Ordenanza Municipal mencionada. De conformidad 
con lo que dispone el Art. 16 Inciso 3.- Las publicaciones las realizará el interesado por tres ocasiones con un 
intervalo de 8 días entre cada una, debiendo adjuntar los ejemplares dentro del expediente administrativo.
Además, se solicitará su publicación en la web institucional. Saquisilí, 10 de abril del 2023. 

Msc. Edison Javier Velásquez Martínez 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

INTERCULTURAL DEL CANTÓN SAQUISILÍ

02-09-16-V-023      0001-15168
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EMPLEOS EMPLEOS EMPLEOS

SE VENDE 
Un lote de terreno 

de 500m2 en la lotización 
Los Nogales, sector La Cangahua.

Informes: 0984 582 835

6-8-V-023    0001- 15196

SE VENDE 
DE OPORTUNIDAD 

EN PUJILÍ 
Un lote de terreno de 210 m2 
en el barrio Calvario Norte.

Tiene todos los servicios básicos.
INFORMES: 0979789780

4-5-6-...-13-14-15-IV-023    0001- S/N

SE NECESITA SEÑORITA 

SECRETARIA 
ADMINISTRATIVA 

CON EXPERIENCIA EN 
MARKETING Y VENTAS 
DE BUENA PRESENCIA, 

DINÁMICA, PROACTIVA CARISMÁTICA, 
RESPONSABLE.

 INFORMES: 0984867275 
O AL CORREO: GRUPOELITEW@GMAIL.COM

0001- S/N

BIENES RAÍCESBIENES RAÍCES

ARRIENDOS

5-6-7-8-9-V-023  0001- 15190

IMPORTANTE 
EMPRESA 

Requiere contratar 

AUXILIAR CONTABLE 
con experiencia en inventarios y 

facturación electrónica
Informes: 

0998481630 - 0958613147 

POR URGENCIA ECONÓMICA
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Se vende un lote de terreno de 385m2 
ubicado en el Cantón Pujilí,

 vía a La Maná 
cuenta con una casa local comercial y 

planta Faenadora de pollos y área verde. 
tiene todos los servicios básicos.

INFORMES: 0992542921-- 0987364747 

VENTA
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Casa por estrenar consta de tres pisos: 
Sala comedor, 6 Dormitorios, Estudio, 

Cocina, Garaje "3 autos", 5 Baños completos, 
Acceso a terraza, 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 248 M2, 
Horarios para visitas: 08:00 - 12:00 13:00 - 

20:00 de lunes a viernes.
Dir. Calle Quito y Gabriela Mistral "Junto a 

recepciones López & López"

Inf. 0997617011 - 0996090769

SE VENDE

M
T0

00
1

Lote de terreno 
en la Urb. Los Cerezos 
en Belisario Quevedo 

Lote 01 Mz G 
De 300 metros cuadrados 

esquinero 

INF. 0984309586 0984649101

SE ARRIENDA 
DEPARTAMENTO

Para familia corta, 
consta de dos dormitorios,

 sala, comedor, cocina.
 Ubicado en El Loreto, 

calle Quito y Luis Fernando Ruiz
Informes: 

0984478837-- 0992671358 
6-7-V-023    0001- S/N

SE ARRIENDA 
UN LOCAL

AMPLIO
En la ciudadela El Carmen

Informes: 
0983 481 271 PP

00
02

VENDO CASA

R
F0

00
12

Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

SE VENDE CASA

00
01

-S
/N

De dos niveles 
buen precio 
zona segura 

en Latacunga, sector 
Las Bethlemitas

Informes: 0997341953

VENDO

R
F0

00
12

Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

Empresa necesita
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99Señorita Secretaria

Con experiencia en Ventas,
 Marketing, administración, 

contabilidad, de muy buena presencia.

Informes: 0984 86 72 75 o al correo
electrónico: grupoelitew@gmail.com

SE VENDE
Una propiedad de 3.528m2 con casa 

habitable de 3 dormitorios, sala, comedor, 
cocina, 1 baño y 1/2 cuarto de empleada 

y todos los servicios básicos;
 ubicado en el barrio Guanailín de Sampedro, 

a 5 minutos al sur de la ESPE 
camino a San Pedro, zona segura.

Informes: 0998 260 100 
3-4-5-6-8-V-023    0001- 15182

BIENES RAÍCES
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Se vende terreno 
8250 m2

En Tiobamba Norte 
sector Ashpacruz.

A 5 minutos del Registro Civil 
y Centro de Salud.

Información: 0999820705
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DE OPORTUNIDAD
SE VENDE

Casa rentera ubicada en 
San Felipe a una cuadra de la UTC, 

consta de habitaciones para estudiantes, 
un mini departamento, garajes con todos 

los servicios básicos. 
Informes: 0987 538 867 - 0983 526 200
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Requiere incorporar 
a su Equipo de Trabajo

VENDEDOR/A 
DE ROSAS

Descripción del cargo:
• Tener minino 1 año 

de experiencia en el sector
• Tener cartera de clientes 

• 100% Inglés Fluido, 
hablado y escrito

• De preferencia que resida 
en Latacunga o alrededores

Los interesados enviar
 su Hoja de Vida al correo:
rrhhtoacaso@outlook.com

IMPORTANTE EMPRESA 
DEL SECTOR FLORÍCOLA
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INDUSTRIA LÁCTEA
DE COTOPAXI

INLADEC 
NECESITA  CONTRATAR:

OPERARIO 
EN PRODUCCIÓN DE QUESO 

mínimo un 1 año de experiencia.
UN INGENIERO 
EN ALIMENTOS 

con conocimientos en BPM 
mínimo una experiencia de 1 año

Enviar hoja de vida: 
recursoshumanosinladec@gmail.com 

O al 098 422 3825
O dejar hoja de vida en: 
Av. Jaime mata Yerovi,  

Panamericana Sur de Salcedo.

VARIOS

LIBRETA EXTRAVIADA
Por pérdida va anularse la Libreta de 
Ahorros Nº 730101008121 de C. 
MONSEÑOR LEONIDAS PROAÑO, 
Suc. Ltga., perteneciente a ANTE 
PALLO MARIA LUZMILA. Lo que se 
comunica al público para los fines 
legales pertinentes.

0001-15213
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Cansados de la inseguridad

El jueves 11 de mayo en la tarde

(I)

Habitantes de Latacunga organizan marchas pacíficas

Marchas pacíficas en Latacunga ante la inseguridad buscan tener eco en las 
autoridades. 

Barrios organizan marcha "Unidos por la Paz"
La marcha recorrerá las calles de 
la ciudad exigiendo de las autori-
dades mayor seguridad.

#Latacunga | Bajo consignas relacionadas a la seguridad, los habitantes 
de la capital cotopaxense, exigen respuestas a las autoridades. No 
descartan continuar con las marchas hasta tener respuestas “efectivas”.  

(I)

Los habitantes del barrio San Blas 
- La Unión, ubicado en el centro 
comercial de Latacunga, protago-
nizaron la mañana de este lunes, 
una marcha pacífica para exigir 
mayor seguridad. En medio de 
consignas que estuvieron acom-
pañadas al ritmo de tambores se 
apostaron por unos minutos en 
los exteriores de la Gobernación 
de Cotopaxi y el Municipio de la 
capital cotopaxense.  
Xavier Carrión, uno de los morado-
res de este barrio explicó que nece-
sitan respuestas “efectivas” ante la 
inseguridad que viven como ciuda-
danos. El barrio San Blas – La 
Unión está ubicado en la zona 
comercial de Latacunga y a criterio 
de Carrión es el que dinamiza la 
economía de toda la ciudad.  
Por este motivo, decidieron organi-
zarse y hacer esta primera marcha. 
Además, no descartan organizar 
otras acciones hasta lograr algunas 
respuestas como mayor presencia 

policial en las calles y mayor control 
por parte del Municipio con las 
ventas informales en los exteriores 
de las unidades educativas y el 
tránsito vehicular.  
Según Carrión, en estos lugares, la 
comunidad educativa es víctima de 
la delincuencia como el robo a 
celulares y amedrentamientos por 
parte de los antisociales. Como 
barrio se están organizándose de 
forma tecnológica para combatir la 
inseguridad, pero exigen a las auto-
ridades que también hagan su parte. 
No descartan unirse con otros 
barrios y hacer una gran marcha 
masiva hasta que dé resultados.  
Por otra parte, el pasado sábado, 6 
de mayo, en el barrio San Felipe, 
también se organizó una marcha 
nocturna pacífica por la inseguri-
dad. Los habitantes recorrieron las 
principales calles de ese barrio en 
medio de consignas y con globos 
blancos como símbolo de paz. 

Barrios San Buenaventura, Patu-
tán, La Estación, San Sebastián, El 
Calvario, Los Arupos, Miraflores 
centro, San José Ejido, Juan Pablo 
II, entre otros, se han unido frente a 
la ola delincuencial para realizar 
una marcha denominada "Unidos 
por la Paz", evento que se cumplirá 
este jueves 11 de mayo a partir de 

las 18:00.
Según los organizadores, la concen-
tración será en la Plaza de El Salto, 
recorrerán la calle Amazonas, 
Guayaquil, Quito, General Maldo-
nado, Sánchez de Orellana y finali-
zarán en la plaza de Santo Domin-
go, el pedido a las autoridades 
provinciales es mayor seguridad 
frente a los hechos delincuenciales 
que se registran en la ciudad, 
cantón y provincia, para ello invita-
ron a la ciudadanía a participar de 
esta marcha.
Luis Chillagana, presidente del 

barrio La Cocha, dijo que los 
estudiantes a la salida de las unida-
des educativas son objeto de robos, 
sus mochilas, celulares, por ello 
invitó a los padres de familia a 
participar de la marcha, todos 
juntos hacer frente a la delincuencia 
y volver a vivir aquella tranquili-
dad de salir a los mercados, 
parques, como lo era antes.
Solicitaron a las autoridades del 
Gobierno fortalecer los UPC, 

dotándolos de vehículos, motos, 
personal, combustible para que se 
movilicen dentro de sus respecti-
vas jurisdicciones.
Iván Herrera, del barrio La Esta-
ción, dijo que entre los pedidos del 
sector es que se intensifiquen los 
patrullajes con la presencia de los 
militares, mayor atención al barrio 
por ser uno de los más conflictivos 
por la venta de droga y la presen-
cia de la prostitución. 

Foto:C.M./La Gaceta

Foto: W.C./La Gaceta

Dirigentes de los barrios durante la rueda de prensa. 

(I)


